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I. PRESENTACIÓN 

El presente Proyecto Educativo Institucional del Instituto de Educación Superior 

Tecnológico Público “Adolfo Vienrich” de Tarma Junín, es el instrumento de 

gestión de mediano plazo que se enmarca dentro del Proyecto Educativo 

Nacional, Regional y Local.  

 

Orienta la gestión autónoma, participativa y transformadora de la Institución 

Educativa integrando las dimensiones pedagógica, institucional, administrativa y 

de vinculación al entorno.  

Articula y valora la participación de la comunidad educativa, en función de los 

fines y objetivos de nuestra Institución de Educación Superior Tecnológica.  

 

Asimismo, contiene la Identidad de la Institución Educativa (Visión, Misión, 

Valores), el diagnóstico a través del análisis situacional, la Propuesta 

Pedagógica y la Propuesta de Gestión. Incluye, además, criterios y 

procedimientos para la práctica de la ética pública y de la prevención de la 

corrupción en nuestra Institución.  

 

Confiamos en que el PEI realizado por el equipo interdisciplinario y aprobado por 

la comunidad educativa, nos beneficie y se constituya en un instrumento de 

gestión de mediano plazo, con una duración de seis años: 2022-2028.  

 

Los integrantes de IESTP “Adolfo Vienrich”, asumimos responsablemente el 

compromiso de trabajar para alcanzar la Visión deseada y fortalecer nuestra 

Misión Institucional. Asimismo, reconocemos que de la suma de nuestros 

esfuerzos dependerá el éxito, vigencia y liderazgo de nuestra Institución, la cual 

goza de un rico historial educativo y un generoso prestigio ganado en más de 50 

años de vida institucional. 

 

II. RESEÑA HISTÓRICA  

El instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Adolfo Vienrich”, se 

encuentra ubicado al sur de la ciudad de Tarma, aproximadamente a 1500 

metros de la plaza de armas y al frente del Hospital Regional de Tarma, “Félix 

Mayorca Soto”, al pie del Barrio San Martín y a orillas del Rio Collana, asentado 

en los terrenos de la antigua hacienda Carqui de propiedad de la familia 
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Pimentel; hoy, entre las esquinas comprendidas por el Malecón Gálvez y Jr. 

Próceres Nº 137.  

 

ANTECEDENTES 

Colegio Regional 

El día 24 de junio de 1967, a las 08.00 p.m., se desarrolla una sesión solemne 

en el salón de actos de la Municipalidad Provincial de Tarma, con participación 

del Señor alcalde de entonces, Sr. David Córdova Gonzáles y la presencia de 

los Srs. Augusto Arana, representante de Universidad Agraria la Molina y 

presidente de la Comisión de Organización del Colegio Regional de Tarma; Ing. 

Guillermo Carrera, Director Interino del Colegio Regional (Resolución No. 

8374/UA de la Universidad Agraria, Ratificado en reunión del Concejo Directivo 

del Colegio Regional, del día 6 de Julio de 1967); Dr. Rafael Puga Estrada, 

Senador por el departamento de Cajamarca y Representante del General de 

División Don Manuel A Odría, Dr. Eduardo Nicholson, funcionario de la 

UNESCO; la mayoría de los señores concejales, Autoridades políticas, militares, 

eclesiásticas, educacionales, funcionarios, elementos representativos de todas 

las actividades de la población y la ciudadanía.  

En dicha Sesión Solemne se conforma el “Consejo Directivo del Colegio 

Regional de Tarma” integrada por las siguientes personas: Presidente: Ing. 

Cesar Augusto Arana Representante de la Universidad Agraria: Ing. Guillermo 

Carrera Ñañez. Director interino del Colegio Regional Sr. David Córdova 

Gonzáles, Alcalde de la Provincia de Tarma. Dicha sesión es suspendida a las 

9.45 de la noche para ser continuada al día siguiente a las 11.00 a.m. En dicha 

sesión se hace presente el Dr. José Benza Picón, Diputado por el Departamento 

de Junín (autor de la creación del Colegio Regional; y el Sub director de la III 

Región de Educación de Junín. Dr. Julio Montenegro a quien se le incorporó al 

Concejo Directivo del Colegio regional).  

 

Se van estableciendo las condiciones necesarias para su creación y 

funcionamiento. Las clases del ciclo básico se inician el día 14 de agosto 1967 

(con algunas deficiencias e incomodidades, falta aulas, mobiliario, cuadro de 

profesores y fondos presupuestales). Con 196 alumnos en tres grupos (65 

alumnos cada grupo aproximadamente). Funcionan en un ambiente de la 
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municipalidad (A) y en dos aulas de la escuela 482 en el horario de 6.30 p.m. a 

10.30 p.m. de lunes a viernes.  

Primeros docentes y personal administrativo:  

• Ing. María Humala Aybar  

• Ing. Luis Hugo Garcia  

• Prof. Hugo Uribe Uribe.  

• Sr. Pedro Zavala Campos  

• Sr. Faustino Ríos Méndez (Auxiliar de Tesorería)  

• Srta. Violeta Pardo Secretaria ejecutiva  

• Sra. Luzmila Flores de Egoávil (Secretaria)  

• Srta Esther Almonacin E (Bicliotecaria)  

• Srta. Aida Baldoceda (Auxiliar)  

• Sr. Humberto Chacon (Tesorero)  

 

En 1967 asume la presidencia del Consejo Directivo del Colegio Regional de 

Tarma el Ing. César Lara (interinamente) hasta setiembre de 1968. En 1968 se 

alquila el inmueble del Sr. Faustino Carrión ubicado en la primera cuadra del Jr. 

Lima, para que funcione el Colegio Regional mientras se construye el local propio  

 

ESEP I Ciclo 

Por política educativa del Gobierno Militar, la que sucede y ocupa la 

infraestructura del Colegio Superior Regional, es la Escuela Superior de 

Educación Profesional I Ciclo, que fue creada por R. M. Nro. 0532–78–ED del 7 

de abril de 1978; quien acoge a los alumnos que habían culminado el tercero de 

secundaria. Autorizada a funcionar con las siguientes Áreas Profesionales, 

(otorgando el título de BACHILLER en el área profesional correspondiente): Área 

Profesional de Mecánica (turno diurno y nocturno). Área Profesional de 

Contabilidad (turno diurno). Área Profesional de Administración (turno diurno y 

nocturno). Área Profesional de Turismo (turno diurno). Área Profesional de 

Construcciones (turno diurno).  

Cabe recordar que la infraestructura que ocupaba el Colegio Superior Regional 

de Tarma, había sido construida inicialmente para albergar a la Escuela Normal 

Mixta “San Marcos” de Tarma, hoy ISPP “Gustavo Allende Llavería”.  
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El 4 de Julio de 1979, por Resolución Ministerial Nro. 0770–79–ED, se le adjudica 

a la ESEP de Tarma, el nombre de “Adolfo Vienrich” nombre con el cual se 

identifica hasta nuestros días. 

 

ESEP II Ciclo  

Por Decreto Supremo Nro. 012–81–ED, del 27 de mayo de 1981, se autoriza el 

funcionamiento del II Ciclo de la ESEP “Adolfo Vienrich” que, a diferencia del I 

Ciclo, acoge alumnos egresados del nivel Secundario.  

 

Autorizada a funcionar con las siguientes Áreas Profesionales, (otorgando el 

título de Especialista Profesional en el área profesional correspondiente): Área 

Profesional de Mecánica Automotriz (turno diurno). Área Profesional de 

Mecánica de Producción (turno diurno). Área Profesional de Contabilidad (turno 

diurno). Área Profesional de Administración de Negocios (turno diurno y 

nocturno).  

 

Instituto Superior Tecnológico Público  

Por Resolución Suprema Nro. 131–83–ED del 15 de marzo del año 1983 se 

autoriza la adecuación y funcionamiento de la ESEP II Ciclo en Instituto Superior 

Tecnológico, para luego con Resolución Suprema Nro. 193–83–ED de ese 

mismo año se autoriza su funcionamiento. 

  

Posteriormente, por Resolución Ministerial Nro. 0428–94–ED del 06 de mayo de 

1994 se establece la renovación de la autorización de funcionamiento, con los 

títulos profesionales oficialmente autorizados. 

  

La institución ofrece ocho carreras profesionales (otorgando el título de 

Profesional Técnico en el área profesional correspondiente):  

• Carrera Profesional de Contabilidad, creada por D.S. N° 131–83–ED.  

• Carrera Profesional de Mecánica Automotriz, creada por D.S. N° 131–81– 

ED.  

• Carrera Profesional de Mecánica de Producción, creada por D.S. N° 131–

83–ED.  

• Carrera Profesional de Electricidad, creada por R.D. N° 1035–83–ED.  
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• Carrera Profesional de Construcción Civil, creada por R.D. N° 2553–84–ED.  

• Carrera Profesional de Electrónica, creada por R.D. N° 466–85–ED.  

• Carrera Profesional de Computación e Informática, creada por R.D. N° 

2347–86–ED.  

• Carrera Profesional de Farmacia, creada por R.D. N° 234–98–ED.  

 

Instituto de Educación Superior Tecnológico Público  

El año 2009 el ministerio de Educación mediante Resolución Directoral N° 0336-

2010-ED, autoriza el ingreso de las carreras profesionales de Contabilidad, 

Computación e Informática, Electrotecnia Industrial, Electrónica Industrial y 

Farmacia para la aplicacióndel Nuevo Diseño Curricular. Posteriormente el año 

2010 el Ministerio de Educación autoriza mediante Resolución Directoral N° 016-

2010-ED el ingreso de las carreras profesionales de Mecánica Automotriz y 

Mecánica de Producción. 

 

Para el año 2022 se logró la aprobación de la adecuación de los planes de 

estudio de los ocho programas de estudios, acorde al CNOF. 

 

III. IDENTIDAD INSTITUCIONAL  

 

VISIÓN  

Al 2028 ser una institución de educación superior tecnológica licenciada y con 

proyección a la acreditación institucional, reconocida por su contribución al 

desarrollo contextual; y por sus prácticas innovadoras de formación profesional. 

 

MISIÓN 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Adolfo Vienrich”, tiene 

como misión formar profesionales técnicos emprendedores, competentes e 

innovadores con sólidos valores éticos que contribuyan al desarrollo social. 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

En nuestra comunidad educativa consideramos: 

 

Respeto 
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Es el valor más importante del ser humano, es fundamental para lograr una 

armoniosa interacción social. Una de las premisas más importantes sobre el 

respeto es que para ser respetado es necesario saber o aprender a respetar, a 

comprender al otro, a valorar sus intereses y necesidades. En este sentido, el 

respeto debe ser mutuo, y nacer de un sentimiento de reciprocidad.  

 

Honestidad 

La honestidad es la cualidad que consiste en actuar con una conducta 

transparente, ética ideal en la interacción con las demás personas.  

La honestidad es la virtud, que se define en decir la verdad, ser decente, 

recatado, razonable y justo. Desde un punto de vista filosófico, la honestidad es 

una cualidad humana que consiste en actuar de acuerdo como se piensa y se 

siente (ser coherente).  

 

Responsabilidad  

La responsabilidad se define como la cualidad que profesan las personas que 

ponen cuidado y atención en lo que hacen o deciden, y como tal implica la 

libertad. 

 

Somos conscientes de que todos nuestros actos tienen consecuencias y, por lo 

tanto, deben ser realizados de acuerdo con una noción de justicia y cumplimiento 

del deber en todos los sentidos. 

 

Iniciativa 

Es la cualidad de las personas que por sí mismos inician alguna acción; valor 

añadido que permite ampliar los aportes pertinentes al crecimiento institucional. 

 

Una persona con iniciativa es aquella que hace lo más adecuado en el momento 

correcto sin que nadie lo sugiera. La iniciativa es la tendencia a actuar, a 

descubrir y, sobre todo, a buscar oportunidades para innovar pasando sobre las 

ideas del «yo no puedo» o «no se puede». 

Las personas con iniciativa son capaces de idear, inventar o emprender acciones 

con el objetivo de mejorar la situación actual. 
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Política de Calidad 

En el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Adolfo Vienrich” de la 

Provincia de Tarma Región Junín, tenemos la convicción imperativa, que el 

desarrollo sostenido y equilibrado se logra con la práctica de la calidad, como 

valor fundamental. Por consiguiente, los procesos de gestión institucional, 

académico, administrativo y medición de impacto deben satisfacer los 

requerimientos de nuestros clientes internos y externos, plasmados en la 

implementación de un Sistema de Gestión de la Calidad, a través de procesos 

de mejora continua, en el marco del Sistema Nacional de Evaluación, 

Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE). 

   

El Foro del Acuerdo Nacional 2019 aprobó por consenso la visión del Perú al 

2050. Este espacio de concertación política recoge la aspiración de todas y todos 

los peruanos sobre el país que queremos, estableciendo como su primer eje 

estratégico que “las personas alcancen su potencial en igualdad de 

oportunidades y sin discriminación para gozar de una vida plena”, y en ese 

contexto, la educación se convierte en el factor clave para generar mejores 

condiciones de vida de los ciudadanos. 

 

De manera que el Estado tiene un gran reto, “la mejora de la calidad de la 

educación en el país en todas las etapas, niveles y modalidades del sistema 

educativo”. En esta línea, el Ministerio de Educación viene impulsado una serie 

de políticas educativas, entre las que se encuentra las vinculadas a la reforma 

de la educación superior. 

 

La referida norma implementó el procedimiento de licenciamiento de los 

institutos de educación superior (IES) y escuelas de educación superior (EES) 

públicos y privados del país, que tiene como propósito verificar el cumplimiento 

de Condiciones Básicas de Calidad, para la provisión del servicio educativo, 

condiciones que están vinculadas a la gestión institucional, gestión académica, 

infraestructura y equipamiento, disponibilidad de docentes, y previsión 

económica y financiera. 

 

En esa ruta, el licenciamiento se convierte en el primer peldaño para el 

aseguramiento de la calidad de la educación superior y los institutos han venido 
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implementando una serie de acciones para proveer a sus estudiantes 

condiciones adecuadas para su proceso formativo, garantizando una oferta 

educativa que responda a las necesidades del mercado laboral nacional, 

regional y local, mediante un trabajo conjunto con los gobiernos regionales y el 

sector productivo. 

 

Es importante destacar que la Ley N° 30512 contempla como etapa previa para 

que un IES o EEST, de carácter técnico, obtenga el licenciamiento, el proceso 

de optimización de la oferta educativa, el cual tiene como propósito principal el 

ordenamiento de la oferta formativa pública y la implementación de acciones que 

permitan cerrar brechas para el cumplimiento de las Condiciones Básicas de 

Calidad, de modo que estas sean sostenibles. El proceso es liderado por los 

Gobiernos Regionales; mediante sus Direcciones/Gerencias Regionales de 

Educación y con la asistencia técnica del Ministerio de Educación, a través de la 

Dirección General de Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y 

Artística (DIGESUTPA). 

 

Ello permitirá fortalecer a los institutos tecnológicos públicos que operan en 

condiciones precarias de infraestructura y equipamiento y sin articulación de la 

oferta educativa con las demandas sociales y económicas de su entorno; y así 

lograr el licenciamiento con miras de una educación pública de calidad. 

 

IV. DATOS GENERALES DE LA INSTITUCIÓN 

Institución: IESTP “Adolfo Vienrich”” 

Resolución de autorización: Resolución Suprema Nro. 131–83–ED 

Código Modular: 0567313 

Correo Electrónico: mesadepartes@iestpvienrich.edu.pe 

Página Web: www.iestpvienrich.edu.pe 

Dre: Junín 

Ubicación: Barrio San Martín 

Dirección: Jr. Los Próceres N° 137 

Distrito: Tarma 

Provincia: Tarma 

Región: Junín 

Nivel: Superior Tecnológica 
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Población: Estudiantes 

Personal Directivo: 01 

Personal Jerárquico: 10 

Personal Docente: 45 

Personal Administrativo: 15 

Director General: Mg. Gilmer Erly Bejarano Eulogio  

 

V. NIVEL FORMATIVO, MODALIDAD, ENFOQUE DE FORMACIÓN EN EL IES 

El IESTP Adolfo Vienrich es una institución del nivel formativo de modalidad 

presencial que ofrece programas técnicos profesionales; su enfoque de 

formación es por competencias y el servicio educativo se encuentra regulado por 

la ley de institutos y demás reglamentaciones en materia de educación superior 

tecnológica. 

 

VI. OFERTA FORMATIVA – Plan de estudios transversal 

Programa de estudios de Computación e Informática, creada por D.S. 131–83-

ED. 

Programa de estudios de Contabilidad, creada por D.S. 131–83–ED. 

Programa de estudios de Mecánica de Producción, creada por D.S. 131–83–ED. 

Programa de estudios de Mecánica Automotriz, creada por D.S. 131–83–ED. 

Programa de estudios de Electrotecnia Industrial, creada por R.D. 1035–83–ED. 

Programa de estudios de Construcción Civil, creada por R.D. 2553–84–ED. 

Programa de estudios de Electrónica Industrial, creada por R.D. 466–85–ED. 

Programa de estudios de Técnica en Farmacia, creada por D.S. 131–83–ED. 

 

OFERTA FORMATIVA – Plan de estudios modular 

Programa de estudios de Desarrollo de Sistemas de Información, OFICIO 

N° 00118-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA  

Programa de estudios de Farmacia Técnica, OFICIO N° 00118-2022-

MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 

Programa de estudios de Contabilidad, OFICIO N° 00423-2022-

MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA. 

Programa de estudios de Mecánica de Producción Industrial, OFICIO N° 

00368-2022-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA 
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Programa de estudios de Mecatrónica Automotriz, OFICIO N° 00368-2022-

MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA. 

Programa de estudios de Electricidad Industrial, OFICIO N° 00368-2022-

MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA.  

Programa de estudios de Construcción Civil, OFICIO N° 00423-2022-

MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA. 

Programa de estudios de Electrónica Industrial, OFICIO N° 00368-2022-

MINEDU/VMGP-DIGESUTPA-DISERTPA. 

 

INFRAESTRUCTURA 

El IESTP “Adolfo Vienrich”, cuenta con la siguiente infraestructura para la 

prestación de su servicio educativo. 

• Aulas         

• Talleres 

• Laboratorios        

• Biblioteca      

• Servicios Higiénicos     

• Oficinas Administrativas   

• Tópico    

• Patios         

• Losa Deportiva       

• Sala de Computo institucional 

• Auditórium  

• Vigilancia  

 

OFICINA/OTRO AMBIENTE DOTACIÓN 

Dirección General  Escritorio, muebles, computadora, impresora, 

laptop, estantes, mobiliarios e internet.  

Jefatura de Unidad 

Académica.  

Escritorio, computadora, impresora, sillas, estante e  

internet.   

Secretaria de Dirección  Escritorio, computadoras, estantes, impresoras, 

sillas,  

mobiliarios, archivadores e internet.  
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Biblioteca  Libros, mesas, sillas, escritorio, archivadores, 

computadoras, impresora, sílabos de todas la carreas, 

informes de prácticas y titulación.  

Aulas  Mesas, sillas, escritorios, pizarras, televisores y 

proyector multimedia.  

Talleres  Máquinas, equipos y accesorios y herramientas 

múltiples para cada carrera, módulos para simulación 

para cada unidad didáctica.  

Almacén  Documentos de prácticas modulares, titulación, mesas, 

sillas, estantes, escritorios, internet, materiales de 

escritorios, materiales de ferretería, insumos de oficina 

y limpieza, fólderes, hojas y otros.  

 

   Secretaría Académica 

Escritorio, computadoras, estantes, impresoras, sillas, 

mobiliarios, archivadores, internet, archivos 

académicos, archivos de prácticas, archivos de 

titulación.  

Vigilancia  Central de cámaras de seguridad, escritorio, silla y 

mesa.   

Tópico  Computadora, escritorio, estantes, diferentes pastillas 

de primeros auxilios, camilla, silla de ruedas, vitrina 

metálica p/ instrumentos o material estéril, balanza de 

piso con tallímetro para personas, porta sueros 

metálico, vitrina metálica, botiquín con materiales 

necesarios y otros.  

Servicios Higiénicos  Inodoros, piletas.  

 

VII. MARCO LEGAL 

• Constitución Política del Perú  

• Ley Nº 28044, Ley General de Educación  

Jefatura del Área 

Administrativa  

Escritorios, computadoras, sillas, estantes, televisor, 

laptop, impresoras, archivadores e internet.   

Coordinaciones de Áreas 

Académicas  

Computadoras,  mobiliarios, archivadores, 

internet, impresora y laptop.  

Sala de cómputo Institucional Computadoras, mobiliarios, escritorios, sillas e 

internet.  

Auditórium  Sillas, escritorio, equipos de audio y video 

respectivamente e internet.  
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• Decreto Supremo Nº 0011-2012-ED, Reglamento de la ley Nº 28044, Ley 

General de Educación  

• Ley Nº 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la 

Carrera Pública de sus Docentes  

• Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 

Certificación de la Calidad Educativa.  

• Decreto Supremo Nº 018-2007, Reglamento de la Ley Nº 28740, Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 

Educativa.  

• Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, Reglamento de la Ley del Código de 

Ética de la Función Pública  

• Decreto supremo Nº 028-2007-ED, Reglamento de Gestión de recursos 

Propios y Actividades productivas y Empresariales en las Instituciones 

educativas Públicas.  

• Resolución suprema Nº 001-2007-ED, aprueban “Proyecto Educativo 

Nacional al 2021” La Educación que queremos para el Perú”.  

• Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, Reglamento de organización y 

Funciones del Ministerio de Educación.  

• Resolución Vice Ministerial Nº 0201-2009-ED, aprueba la Directiva Nº 006-

2009-ED-ME/SG” Procedimientos para la prevención y Sanción del 

Hostigamiento Sexual en el Sector Educación.  

• Resolución Nº 313-2005-ED, aprueban la Directiva Nº 205-2005-UFP-

DINEST” Disposiciones sobre la inclusión de Personas con Discapacidad 

para el otorgamiento de Becas en los procesos de admisión de los Institutos 

Superiores Públicos y Privados  

• Resolución Directoral Nº 0321-2010-ED, Lineamientos para elaborar el 

Reglamento Institucional y Documentos de Gestión de los Institutos de 

Escuelas de Educación Superior.  

• Ley N°29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito 

Educativo.  

• Decreto Supremo N° 013-2012-ED, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo.  

• Resolución Ministerial N° 108-2012-ED, mediante la cual Aprueba el manual 

de Operaciones del PRONABEC.  
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• Decreto Supremo N° 028-2007-ED, que aprueba el Reglamento de Gestión 

de Recursos Propios y Actividades Productivas Empresariales en las 

Instituciones Públicas. 

• Resolución Ministerial N° 0237-2009-ED, que amplía la aplicación del Nuevo 

Diseño Curricular Básico de la Educación Superior Tecnológica a todos los 

Institutos Superiores Tecnológicos Públicos a nivel nacional a partir del año 

2010. 

• Resolución Ministerial Nº 428-2018 MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 

“Disposiciones para la prevención atención y sanción del hostigamiento 

sexual en los Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y 

Escuelas de Educación Superior". 

• Resolución Viceministerial N° 276-2019-MINEDU. que deroga la Resolución 

Ministerial N° 020-2019-MINEDU. y aprueba la Norma Técnica denominada 

“Condiciones Básicas de Calidad para el Procedimiento de Licenciamiento 

de los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación 

Superior Tecnológica’. 

• Resolución Viceministerial Nº 277-2019-MINEDU. modifica los numerales 2, 

7. 10. 14. 15. 17 19. 20 y 21. así como los anexos 7A, 7B. 8A, 8B. 9A. 9B 

9C y 9D e incorpora los anexos 7C. 8C. 9B.1 y 10 en los 'Lineamientos 

Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las 

Escuelas de Educación Superior Tecnológica* aprobados mediante el 

artículo N’ 03 de la Resolución Viceministerial N’ 178-2018-MINEDU 

• Resolución de Secretaria General Nº 349-2017-MINEDU. que aprueba la 

Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan el proceso de 

distribución de horas pedagógicas en los Institutos de Educación Superior 

Públicos. 

• Resolución Viceministerial N° 037-2022-MINEDU, que aprueba el 

documento normativo “Orientaciones para la implementación del retorno 

progresivo a la presencialidad y/o semipresencialidad del servicio educativo 

en los centros de educación técnico-productiva e institutos y escuelas de 

educación superior, en el marco de la emergencia sanitaria por la COVID-

19”. 

• Resolución Viceministerial N° 049-2022-MINEDU. Aprueba el Documento 

Normativo denominado “Actualización de los Lineamientos Académicos 
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Generales para los Institutos y Escuelas de Educación Superior 

Tecnológica”. 

 

VIII. COMPONENTES DEL MODELO DE EXCELENCIA 

a) COMPONENTE PEDAGÓGICO 

Con el fin de garantizar las condiciones de calidad se realiza la actualización 

de los planes de estudio, de acuerdo con las normativas legales vigentes y 

a las necesidades del sector productivo. Asimismo, se toma en consideración 

los requerimientos propios de la región y las características del territorio. 

 

Además de lo anterior, se propende por la actualización y capacitación de 

los docentes, con el fin de que su práctica se encuentre acorde a las 

condiciones actuales a los programas de estudios y a las metodologías y 

didácticas necesarias para el desarrollo de los espacios académicos. 

 

b) COMPONENTE INSTITUCIONAL 

El componente institucional tiene como centro al estudiante y abarca las 

actividades académicas, complementarias y de bienestar, así como las 

actividades de formación continua y de articulación con el sector productivo. 

 

Para ello se adelantan alianzas estratégicas que permitan la articulación con 

el sector productivo, se promueven mecanismos de evaluación y monitoreo 

de la gestión institucional y se garantiza la planeación estratégica 

institucional. 

 

c) COMPONENTE DE SOPORTE 

Con el fin de garantizar la calidad en la prestación del servicio educativo, se 

han establecido los mecanismos necesarios para desarrollar los procesos de 

contratación de personal, acorde a la normativa legal vigente y en los plazos 

establecidos para este proceso.  

 

Asimismo, se realizan las gestiones necesarias para la provisión de los 

recursos e infraestructura necesarios para el proceso de aprendizaje. 

Además de la participación de los docentes, directivos y administrativos en 
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programas de actualización y capacitación acordes a la naturaleza de sus 

cargos. 

 

IX. ANÁLISIS SITUACIONAL 

Metas de atención y ocupación 

Postulantes 

Indicador de las cantidades de postulantes durante los años de duración del PEI. 

Se presenta para cada uno de los programas de estudio. En el mismo cuadro 

puede incluir el número de ingresantes. 

 

Programa de 
Estudios 

2021 2020 2019 2018 2017 

C. Civil 27 32 30 37 45 

Contabilidad 98 109 80 105 98 

Computación 
e Informática 

41 33 38 43 48 

Electrónica 
Industrial 

16 36 25 42 46 

Electrotecnia 
Industrial 

33 42 35 36 47 

Mecánica 
Automotriz 

28 33 51 44 37 

Mecánica de 
Producción 

34 34 38 38 39 

Técnica en 
Farmacia 

112 80 53 61 47 

 

Matriculados 

Indicador que presenta la evolución de la cantidad de estudiantes matriculados 

cada año de duración del PEI. 

 

Programa 
de Estudios 

2021-1 2021-2 2020-1 2020-2 2019-1 2019-2 2018-1 2018-2 2017-1 2017-2 

C. Civil 59 49 65 53 67 55 98 84 94 83 

Contabilidad 126 99 147 129 148 137 120 138 111 107 

Computación 
e Informática 

66 51 74 54 85 72 86 73 81 75 

Electrónica 
Industrial 

61 46 72 54 73 69 79 77 85 65 

Electrotecnia 
Industrial 

71 58 83 65 85 77 94 92 100 73 

Mecánica 
Automotriz 

66 55 86 72 73 76 74 73 60 45 

Mecánica de 
Producción 

67 49 80 62 79 68 83 68 85 64 

Técnica en 
Farmacia 

96 73 93 82 93 86 88 86 91 91 
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Egresados 

Indicador que presenta la evolución de la cantidad de egresados cada año de 

duración del PEI. Puede incluirse en una misma tabla con los egresados 

Programa 
de Estudios 

2021 2020 2019 2018 2017 

C. Civil 1 9 13 24 22 

Contabilidad 23 34 12 39 35 

Computación 
e Informática 

8 14 15 21 17 

Electrónica 
Industrial 

7 18 22 24 20 

Electrotecnia 
Industrial 

14 18 12 29 28 

Mecánica 
Automotriz 

6 10 14 19 13 

Mecánica de 
Producción 

12 13 15 26 10 

Técnica en 
Farmacia 

9 19 12 27 21 

 

NIVEL DE EFICACIA RELACIÓN INGRESANTES-EGRESADOS 

Indicador de la relación de ingresantes y egresados durante los años de vigencia 

del PEI. 

 

Titulados 

Indicador que presenta la evolución de la cantidad de titulados cada año de 

duración del PEI. Puede incluirse en una misma tabla con los egresados. 

 

Programa 
de Estudios 

2021 2020 2019 2018 2017 

C. Civil 1 1 17 11 37 

Contabilidad 23 7 21 30 26 

Computación 
e Informática 

8 3 18 25 48 

Electrónica 
Industrial 

7 14 33 13 23 

Electrotecnia 
Industrial 

14 15 12 24 29 

Mecánica 
Automotriz 

6 0 14 8 9 

Mecánica de 
Producción 

12 0 12 13 24 

Técnica en 
Farmacia 

9 0 12 18 37 
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Metas de Ocupación 

Ingresantes  

Indicador de la demanda educativa a la institución. Se presenta por cada año de 

duración del PEI. 

Programa 
de Estudios 

2021 2020 2019 2018 2017 

C. Civil 35 32 26 38 40 

Contabilidad 40 40 39 40 43 

Computación 
e Informática 

33 32 38 33 34 

Electrónica 
Industrial 

27 34 23 33 31 

Electrotecnia 
Industrial 

40 31 27 36 33 

Mecánica 
Automotriz 

27 39 35 34 25 

Mecánica de 
Producción 

31 32 33 33 33 

Técnica en 
Farmacia 

36 36 38 37 36 

 

X. DIAGNÓSTICO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Las sociedades del Siglo XXI están presentadas un acelerado y radical cambio, 

que obliga a repensar el sentido, alcance y pertinencia de la educación de hoy. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que esta se enfrenta a un siglo de incertidumbres 

y transformaciones sin precedente. 

 

El desarrollo tecnológico y la globalización de la información, la ausencia de 

relatos, la pérdida del sentido y las profundas inequidades sociales, son tan solo 

algunos de los retos a los que hoy en día se enfrenta el educador. Situaciones 

que obligan a una evolución de las prácticas educativas que permitan afrontar 

los retos del siglo XXI. 

 

De esta manera, una educación pertinente debe estar orientada a la generación 

de ambientes de aprendizaje que incidan en prácticas innovadoras. Para ello se 

requiere vincular diferentes actores al proceso educativo, reconocer las 

capacidades institucionales y generar equipos colaborativos con los que se 

promuevan los diálogos de saberes. 
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Acorde a lo anterior, se identifica la necesidad de apostar por modelos 

curriculares pertinentes, flexibles y centrados en el aprendizaje del estudiante, 

donde se promueva la articulación de la formación al mundo de la empleabilidad 

y del emprendimiento. 

 

XI. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL 

Caracterización de la problemática de la institución 

El diagnóstico institucional da cuenta de la pertinencia de su actuación en el 

contexto local y regional y se compone de las siguientes áreas: 

 

Área Pedagógica   

Los Estudios de Pertinencia a nivel de la región Junín han sido realizados por la 

Dirección Regional de Educación de Junín, donde se evidencian que muchos de 

nuestros programas de estudios que oferta el IESTP Adolfo Vienrich están 

acorde a la demanda del mercado laboral regional, validado por el enfoque del 

modelo formativo centrado en la institución, las empresas y microempresas; que 

permiten realizar convenios para fortalecer la formación profesional.  Un gran 

porcentaje de docentes tienen estudios de maestría y algunos de doctorado, pero 

no cuentan con alta especialización. 

 

Para el desarrollo del proceso de aprendizaje de los estudiantes, utilizamos aulas 

adecuadas, talleres y laboratorios con equipamiento adecuado para desarrollar 

las unidades didácticas. 

 

En lo que respecta a la investigación e innovación tecnológica, se han 

desarrollado algunos trabajos que sólo quedaron como prototipos. Nos falta 

mayor incidencia en este campo. 

 

Área de Participación y Promoción Educativa 

Compromiso con el fortalecimiento de la educación superior tecnológica hacia la 

comunidad. 

 

Área de Gestión Institucional 

Rol de los líderes educativos, supervisión y monitoreo, sistema de gestión de la 

calidad, instrumentos de gestión y cultura orientada a resultados. 
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VINCULACIÓN CON EL SECTOR PRODUCTIVO  

Gestión articulada con el sector productivo: Comité consultivo, formación 

dual o alternancia, gestión de la vinculación 

Fortalecer las capacidades de los estudiantes para ayudar a desarrollar sus 

competencias que requieren para insertarse al mercado laboral o iniciar sus 

propios emprendimientos, que a la vez contribuyen al desarrollo de los sectores 

productivos de la Provincia de Tarma, Región Junín y ámbito nacional, 

desarrollando el servicio orientado a mejorar las capacidades en la gestión 

institucional para favorecer la articulación de nuestra institución con el sector 

productivo, hacer más pertinente la oferta educativa y promover la inserción 

laboral de los estudiantes, ya que la oferta formativa de los ocho Programas de 

Estudios de nuestra institución, responden a las necesidades de los sectores 

productivos, por lo que debemos de implementar mejoras en la gestión 

institucional para su licenciamiento y fortalecer la organización y/o procesos para 

su articulación con el sector productivo.  

 

Proponemos una formación de calidad para el desarrollo integral de las 

personas, respondiendo a las necesidades del país, del mercado laboral y del 

sistema educativo; así como su articulación con los sectores productivos, y que 

permita el desarrollo de la ciencia, la tecnología y la innovación. De otro lado, 

con el objetivo de ampliar el acceso y mejorar la calidad de la educación superior, 

en agosto del 2020 el MINEDU aprobó la Política Nacional de Educación 

Superior y Técnico-Productiva (PNESTP). La PNESTP impulsa estrategias y 

mecanismos para el acceso, estableciendo trayectorias educativas flexibles y 

diversas que permitan a la población contar con una mejor preparación para el 

trabajo, y continuar formándose a lo largo de la vida, contribuyendo así al 

desarrollo sostenible y a la competitividad del país. 

 

El Perú requiere promover diversas estrategias para ampliar y flexibilizar la oferta 

de la educación superior, con el fin de desarrollar al capital humano necesario 

para impulsar la competitividad del país y el desarrollo de su ciudadanía. Los 

jóvenes precisan con urgencia que sus necesidades e intereses, así como los 

requerimientos actuales y futuros del mercado laboral, sean movilizadores de un 

cambio en la oferta formativa y que esta impulse su aprendizaje a lo largo de la 

vida. 
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Área Administrativa y de Soporte  

Las áreas administrativas y de soporte acompañan y habilitan el proceso 

formativo, a través de la planificación, desarrollo, evaluación de logística, 

infraestructura, recursos materiales y humanos respectivamente. 

 

XII. DIAGNÓSTICO FODA  

Es una herramienta que permite a la institución realizar una evaluación en cuatro 

dimensiones (fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades), para realizar 

un diagnóstico estratégico con la finalidad de tomar las decisiones adecuadas 

para alcanzar los objetivos institucionales. 

 

a) Interno 

Área  Fortalezas  Debilidades  

Gestión 

Institucional 

✓  Se tiene una Infraestructura 

propia. 

✓ Se tiene Laboratorios 

equipados para los Programas 

de estudios 

✓ Hay un reconocimiento local 

por las entidades, instituciones 

y empresas de la localidad. 

✓ Organigrama institucional 

actualizado y funcional. 

✓ Adecuado ambiente de trabajo. 

✓ Contar con un terreno donado 

por la comunidad campesina 

de Acobamba.  

✓ Buena relación con otras 

instituciones públicas y 

privadas de la provincia de 

Tarma. 

✓  Reconocimiento institucional 

de parte de la sociedad; para la 

generación y firma de 

convenios; en el desarrollo de 

actividades de experiencias 

formativas de trabajo y bolsa 

de trabajo. 

✓  Demanda de la población 

estudiantil por    los Programas 

de estudios que la institución 

oferta. 

✓  Docentes que desarrollaron el 

fortalecimiento en el programa 

✓ Infraestructura 

insuficiente. 

✓ Insuficiente equipamiento 

acorde al avance 

tecnológico. 

✓ No se realizan actividades 

productivas. 

✓ Escaso presupuesto para 

mantenimiento de 

infraestructura y 

equipamiento. 

✓ Se realizan pocas 

acciones de defensa civil 

y campañas de salud. 

✓ El terreno donado por la 

Comunidad campesina de 

Acobamba no cuenta con 

el saneamiento físico 

legal.  

✓ No se cuenta con el 

profesional de salud para 

atención en tópico. 

✓ Poca proyección social.  

✓ Escaso seguimiento a los 

convenios firmados; falta 

evaluación a los 

resultados de los 

convenios hasta la fecha. 

✓ Falta organizar la bolsa de 

trabajo de la institución 
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“Tú mirada transforma” del 

grupo FORGE. 

✓ Horario personal que 

contempla tutoría como horas 

no lectivas. 

✓ Docentes y Coordinadores de 

Áreas Académicas con 

perspectiva de 

emprendimiento. 

✓ Se cuenta con la Unidad de 

investigación e innovación.  

✓ Falta un plan institucional 

para la ejecución de 

Orientación vocacional. 

✓  Falta consolidar el Plan 

institucional de tutoría 

✓ No se cuenta con 

presupuesto para los 

emprendimientos de los 

estudiantes y docentes. 

Gestión 

administrativa  

✓ Existe un Área empleabilidad y 

bienestar del educando 

✓ El instituto cuenta con una 

página web y redes sociales 

para la difusión. 

✓ Selección oportuna de 

docentes según su perfil y 

capacidades profesionales. 

✓ Se cuenta con servicios de 

tópico, biblioteca, auditorio, 

cafetín. 

✓ Se tiene servicio de vigilancia. 

✓ Generación de ingresos 

propios. 

✓ Carencia de 

financiamiento para 

trabajos de investigación 

e innovación tecnológica. 

✓ El instituto cuenta con una 

página web y redes 

sociales desactualizadas. 

✓ Falta del desarrollo del 

área de empleabilidad y 

bienestar del educando. 

✓ Falta de información 

oportuna sobre el manejo 

económico de la 

institución. 

✓ Falta de presupuesto para 

3 coordinadores de área 

académica. 

✓ Débil comunicación entre 

el personal Jerárquico, 

docente y administrativo. 

Gestión 

pedagógica  

✓ Actualización permanente de 

los planes de estudio según 

necesidad del mercado. 

✓ Aplicación del aula invertida 

mediante el classroom en el 

proceso de aprendizaje de los 

estudiantes. 

✓ Alto porcentaje de docentes 

con estudios de maestría y 

doctorado en gestión y 

administración educativa. 

✓ Existe un gran número de 

población estudiantil 

✓ Se tiene un gran número de 

egresados insertados en el 

mercado laboral. 

✓ Disponibilidad de realizar 

prácticas preprofesionales en 

la institución. 

✓ Débil conocimiento en 

didáctica, metodología y 

evaluación en el proceso 

de enseñanza 

aprendizaje. 

✓ Poca actualización en la 

especialización 

tecnológica de los 

docentes. 

✓ Ejecución parcial de lo 

planificado en el 

monitoreo y 

acompañamiento 

docente. 
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b) Externo 

Es el análisis de los aspectos sobre los cuales la Institución no tiene control 

pero que puede afectarla en el presente o futuro, si son oportunidades hay 

que explotarlas y si son amenazas, hay que afrontarla 

 

Área Amenazas Oportunidades 

Gestión 

Institucional   

✓ La coyuntura social, 

económica y política afectan 

la economía de los padres 

de familia lo cual repercute 

en nuestros estudiantes. 

✓ Existencia de Instituciones 

de educación superior en la 

provincia de Tarma. 

✓ Poblacional estudiantil 

egresada de la educación 

básica de la provincia de 

Tarma. 

✓ Capacitación oportuna del 

MINEDU, a través del 

PMESUT para elaborar 

instrumentos de gestión. 

✓ Ubicación geográfica 

estratégica del instituto para 

egresados de EBR de otras 

provincias. 

✓ Presencia de instituciones 

públicas y privadas líderes 

para realizar convenios y/o 

alianzas estratégicas. 

Gestión 

administrativa  

✓ Dependencia del manejo 

presupuestal de nuestra 

institución ante la DREJ. 

✓ El acelerado avance de la 

tecnología hace que 

muchos equipos queden 

desactualizados. 

✓ Convocatorias de concursos 

de proyectos a nivel nacional. 

✓ Implementación institucional 

de equipos a través de 

proyectos de innovación. 

Gestión 

pedagógica  

✓ Deserción de estudiantes 

por problemas económicos 

y laborales. 

✓ Pocos espacios para 

desarrollar las prácticas pre 

profesionales. 

✓ El gobierno central suele 

cambiar las políticas 

laborales, que influyen en la 

reducción de las actividades 

productivas de las 

empresas y por ende la 

imposibilidad de desarrollar 

las prácticas 

preprofesionales y/o las 

EFSRT. 

✓ Deficiente actualización y 

capacitación tecnológica a 

los docentes. 

✓ Flexibilidad y apoyo de parte 

del MINEDU para 

contextualizar la malla 

curricular. 

✓ Facilidad para adquirir nuevos 

conocimientos de enseñanza 

aprendizaje vía webinar. 

✓ Modalidad virtual o semi 

presencial en los procesos de 

enseñanza aprendizaje. 

✓ Capacitación oportuna del 

MINEDU, a través del 

PMESUT para fortalecer los 

procesos de aprendizaje. 
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c) FODA Estratégico 

Es una estrategia metodológica que permite tomar decisiones y priorizar los 

aspectos a mejorar para el logro de los objetivos estratégicos de la Institución. 

 

Área FO FA DO DA 

Gestión 

Institucional  

La alta 

población 

estudiantil 

egresada de 

la educación 

básica de la 

provincia de 

Tarma 

muestra gran 

demanda por 

los 

programas 

de estudios 

que nuestra 

institución 

oferta. 

 

Las buenas 

relaciones 

con 

instituciones 

públicas y 

privadas 

líderes de la 

provincia de 

Tarma 

permiten 

realizar 

convenios 

y/o alianzas 

estratégicas. 

 

La 

Capacitación 

oportuna del 

MINEDU, a 

través del 

PMESUT 

para elaborar 

instrumentos 

de gestión es 

El 

reconocimiento 

institucional de 

parte de la 

sociedad para 

la generación y 

firma de 

convenios en el 

desarrollo de 

las prácticas 

preprofesional

es y bolsa de 

trabajo permite 

a la institución 

ser competitiva 

ante la 

existencia de 

instituciones de 

educación 

superior en la 

provincia de 

Tarma. 

 

La coyuntura 

social, 

económica y 

política que 

afecta la 

economía de 

los padres de 

familia lo cual 

repercute en 

nuestros 

estudiantes ha 

de ser 

superado 

mediante la 

intervención de 

nuestros 

docentes y 

coordinadores 

de áreas 

La presencia 

de 

instituciones 

públicas y 

privadas 

lideres para 

realizar 

convenios 

y/o alianzas 

estratégicas 

para afrontar 

la falta de 

presupuesto 

para los 

emprendimie

ntos de los 

estudiantes y 

docentes. 

 

La ubicación 

geográfica 

estratégica 

del Instituto 

para 

egresados de 

otras 

provincias 

garantiza la 

obtención de 

recursos 

económicos 

para el 

mantenimient

o de la 

infraestructur

a y 

equipamiento 

institucional. 

 

La 

capacitación 

Desarrollar 

actividades 

productivas y 

gestión de 

presupuesto y 

afrontar la 

coyuntura social 

económica y 

política que 

afecta la 

economía de los 

padres de 

familia lo cual 

repercute en 

nuestros 

estudiantes. 

 

Elaborar y 

ejecutar un plan 

de orientación 

vocacional y 

realizar un 

seguimiento del 

mismo y generar 

competitividad 

institucional 

para enfrentar la 

presencia de 

instituciones de 

educación 

superior en la 

provincia de 

Tarma. 
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congruente 

con el 

Organigrama 

institucional 

actualizado y 

funcional. 

 

La ubicación 

geográfica 

estratégica 

del instituto, 

los 

laboratorios y 

centros de 

cómputo 

equipados 

adecuadame

nte permiten 

a los 

egresados de 

otras 

provincias 

garantizar su 

formación 

profesional.  

académicas 

con 

perspectivas 

de 

emprendimient

o, investigación 

e innovación 

oportuna del 

MINEDU, a 

través del 

PMESUT 

para elaborar 

instrumentos 

de gestión 

permite 

brindar 

oportunidade

s para el 

desarrollo de 

actividades 

productivas y 

de 

proyección 

social. 

Gestión 

administrativa  

Selección de 

docentes 

según su 

perfil y 

capacidades 

profesionales 

para poder 

tener acceso 

a los 

concursos de 

proyectos a 

nivel 

nacional. 

 

Aprovechar 

las 

posibilidades 

de 

implementaci

ón 

institucional 

para 

potenciar las 

áreas de 

Optimizar la 

página web, 

plataformas 

virtuales y 

redes sociales 

de la institución 

mejorando la 

comunicación 

virtual, la 

misma que 

optimizará el 

manejo 

documentario 

de la institución 

ante la DREJ y 

demás 

instituciones 

públicas y 

privadas. 

 

Uso eficiente 

de los recursos 

propios que 

genera la 

Aprovechar 

las 

convocatoria

s de 

concursos de 

proyectos a 

nivel nacional 

y cubrir las 

carencias de 

financiamient

o para 

proyectos 

productivos y 

de 

investigación 

e innovación. 

 

Acceder a 

cursos de 

Gerencia y 

administració

n, 

Habilidades 

Blandas y RR 

Optimizar el 

manejo 

presupuestal 

institucional 

ante la DREJ 

orientando 

recursos al 

financiamiento 

de proyectos de 

investigación e 

innovación 

tecnológica. 

 

El poco 

presupuesto 

para la 

implementación 

ante el 

acelerado 

avance de la 

tecnología, 

propicia el 

desarrollo de 

proyectos 
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empleabilida

d, bienestar 

del 

educando, 

laboratorios, 

centros de 

cómputo, 

tópico. 

Biblioteca, 

auditorio y 

otros 

ambientes. 

institución para 

superar la 

desactualizaci

ón de equipos 

debido a los 

rápidos 

avances 

tecnológicos 

HH para 

mejorar el 

clima laboral 

y la 

comunicació

n entre el 

personal 

jerárquico, 

docente y 

administrativ

o. 

productivos, de 

investigación e 

innovación. 

 

Gestión 

pedagógica  

Flexibilidad y 

apoyo por 

parte del 

MINEDU 

para 

contextualiza

r la malla 

curricular lo 

que permite 

actualizar 

permanente 

los planes de 

estudios 

según las 

necesidades 

del mercado 

laboral. 

 

Facilidad 

para adquirir 

nuevos 

conocimiento

s de 

enseñanza-

aprendizaje 

vía webinar lo 

que permitirá 

la aplicación 

de la 

metodología 

del aula 

invertida 

mediante el 

classroom en 

el proceso de 

enseñanza 

aprendizaje. 

Aplicación de 

la metodología 

del aula 

invertida 

mediante 

classroom en 

el proceso de 

enseñanza 

aprendizaje de 

los estudiantes 

para disminuir 

la deserción 

por problemas 

económicos y 

laborales. 

 

Actualización 

permanente de 

los planes de 

estudio según 

necesidades 

del mercado 

laboral 

adecuándolos 

y fomentando 

los espacios de 

oportunidades 

de trabajo y 

desarrollo de 

las prácticas 

preprofesional

es. 

  

  

Facilidad 

para adquirir 

nuevos 

conocimiento

s de 

enseñanza-

aprendizaje 

vía webinar y 

superar las 

deficiencias 

de 

conocimiento

s en 

didáctica, 

metodología 

y evaluación 

en el proceso 

de 

enseñanza 

aprendizaje. 

 

Aprovechar 

la flexibilidad 

por parte del 

MINEDU 

para 

contextualiza

r la malla 

curricular y 

optimizar la 

ejecución 

parcial de lo 

planificado 

en el 

monitoreo y 

acompañami

ento docente 

Optimizar en la 

actualización y 

especialización 

de los docentes, 

para enfrentar 

rápida y 

eficientemente 

los cambios de 

las políticas 

educativas del 

gobierno 

central; que 

ocasionan la 

reducción de la 

actividad 

productiva de 

las empresas y 

las posibilidades 

de las prácticas 

preprofesionale

s. 

 

Mejorar los 

niveles de 

conocimiento en 

didáctica, 

metodología y 

evaluación en el 

proceso de 

enseñanza 

aprendizaje, 

reduciendo la 

deserción 

estudiantil por 

deficiencias 

educativas, 

problemas 

económicos y 
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Aprovechar 

la modalidad 

virtual o 

semipresenci

al en los 

procesos de 

enseñanza-

aprendizaje 

para 

incrementar 

el gran 

número de 

egresados 

insertados en 

el mercado 

laboral. 

laborales que 

les aquejan. 

 

d) Determinación de opciones estratégicas y estrategias 
 

XIII. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS Y ESPECÍFICOS 

Gestión Pedagógica  

OE1: Promover prácticas educativas innovadoras en la formación de egresados 

altamente competentes que contribuyan al desarrollo de la región y a nivel 

nacional.  

 

Gestión Institucional 

OE2: Fortalecer los procesos de gestión institucional con calidad y mejora 

continua, orientados hacia el licenciamiento y la acreditación de sus programas 

de estudios. 

 

Gestión Administrativa 

OE3: Disponer de una infraestructura, equipamiento y tecnología moderna para 

el desarrollo de las actividades académicas y administrativas, teniendo en cuenta 

el mantenimiento preventivo y correctivo, la aplicación de procesos de seguridad 

y acciones de protección del medio ambiente. 

 

XIV. PROPUESTA PEDAGÓGICA  

Principios de la propuesta pedagógica 

La propuesta de gestión pedagógica se basa en los siguientes principios:   
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Principio de Participación: Un equipo directivo con autoridad que cohesione e 

interrelacione los principales agentes del proceso educativo.   

 

Principio de Democracia: Con autonomía en la toma de decisiones, motivando 

el compromiso de dichos agentes, para que los niveles de decisión sean 

espacios compartidos. 

   

Nuestra propuesta apunta a elevar la calidad educativa (condiciones básicas de 

calidad), convirtiéndonos en un centro de formación profesional que promueva 

la investigación e innovación tecnológica, la producción, participación deportiva, 

artística, orientados en la disciplina, formación cognoscitiva, en valores y 

formación técnica.   

  

En cuanto a lo organizacional se seguirá implementando un clima de confianza 

mutua y de un auténtico compromiso de identidad institucional, para lo cual se 

delineará las siguientes estrategias:   

• Se propiciará un clima de motivación, reconociendo, exigiendo y logrando 

objetivos propuestos con el fin de estimular el esfuerzo del trabajo docente - 

estudiante.   

• La participación en las decisiones supone un compromiso donde se comparte 

responsabilidades (delegación de funciones). 

• El monitoreo y evaluación institucional, será realizado por el equipo del 

Consejo Asesor; en cuanto a los procesos de gestión también serán asumidos 

por el mismo equipo.   

• La selección de personal estará a cargo de una comisión, según normas 

específicas del MINEDU.  

• En cuanto a la programación, ejecución y evaluación curricular se tienen los 

siguientes aspectos:  

 

✓ En la planificación de la programación curricular se formarán equipos por 

cada programa de estudios con participación democrática los cuales 

evaluarán las estructuras curriculares que emanan de la superioridad, 

viabilizando las líneas de acción en una articulación y contextualización 

de las currículas, teniendo en cuenta para ello la realidad local, regional y 
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nacional, los adelantos científicos y tecnológicos, así como las 

necesidades del mercado laboral.  

✓ Se evaluarán los logros de las competencias obtenidas, así como las 

conductas, comprobando si los contenidos y metodologías han sido 

eficaces.  

✓ El monitoreo y acompañamiento docente estará sujeta a la elaboración de 

un Plan Anual de monitoreo y acompañamiento, la cual conducirá a lograr 

que el docente tenga en esto un apoyo para mejorar el proceso de 

aprendizaje de los estudiantes.   

✓ En la ejecución curricular se agilizarán los procesos.   

✓ Se establecerán normas acordes a la realidad para que los estudiantes 

puedan desarrollar sus prácticas preprofesionales y/o experiencias 

formativas en situaciones reales de trabajo de acuerdo a los módulos de 

los programas de estudios establecidos por el Ministerio de Educación.   

✓ Se establecerán normas precisas para lograr un mayor número de 

estudiantes egresados titulados, siendo flexibles a la modalidad elegida 

por los egresados para el proceso de titulación 

 

Modelo Educativo 

El modelo educativo del IESTP “Adolfo Vienrich” se orienta al aprendizaje 

significativo, el cual según Ausbel, citado por Baro (2011) indica que “el 

aprendizaje ocurre cuando el material se presenta en su forma final y se 

relaciona con los conocimientos anteriores de los alumnos” (p.2) En ese sentido, 

la institución promueve una serie de metodologías y didácticas que considera al 

estudiante como centro del proceso de aprendizaje y al docente como mediador 

del proceso. 

 

Fundamento 

Los aprendizajes están involucrados en la adquisición de competencias y 

deben ser significativos.  Es significativo para el que aprende cuando parte del 

interés o necesidad del sujeto, está relacionado con sus experiencias 

anteriores, ha sido elaborado por el propio sujeto y se aplica en su vida 

cotidiana.   
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El aprendizaje significativo es permanente y se integra a los otros 

conocimientos, y experiencia que tenga el sujeto; esta estructuración es 

finalmente la que le da sentido.  

 

El logro de aprendizajes significativos implica un conjunto de cambios en la 

organización de la institución en los siguientes aspectos:  

 

Equipo directivo y jerárquico comprometido  

Los cambios, se realizan cuando hay voluntad para cambiar y esta no se 

alcanzará sino en la medida de que exista liderazgo en la institución, algunas 

personas que movilicen a los otros hacia el logro de determinados objetivos.  

 

Es importante que el personal docente perciba un equipo y no solo unos jefes.  

 

El personal directivo y jerárquico es llamado a constituirse en equipo y asumir 

el compromiso del cambio y el reto de integrar al resto del personal en las 

decisiones que involucren el cambio. Para ello, es necesario reunirse 

periódicamente con cada estamento: personal docente y administrativo; es 

necesario discutir con   todos   cada   paso   que se decida dar, escuchar y 

recoger sugerencia, crear el tiempo y espacios para atender al personal.  

 

Funcionamiento de equipos docentes 

El diseño y ejecución de actividades significativas de aprendizaje son 

responsabilidad no solo individual de cada docente sino también de los equipos 

de docentes de cada programa de estudios.  

  

Los docentes se deben organizar para trabajar en equipos pedagógicos, por 

programa de estudio. En esta forma   se   produce   la sinergia, realizando el 

esfuerzo de unir inteligencias y capacidades con el fin de llegar a decisiones 

en consenso.  

  

Diseño curricular basado en competencias 

Los aprendizajes significativos no se limitan exclusivamente a la información 

que pueda acumular el sujeto.  
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El aprendizaje significativo se logra en el desempeño de una actividad de 

aprendizaje integrada a los saberes de nuevos conocimientos. En este proceso, 

por tanto, intervienen elementos no cognitivos sino también procedimentales 

acompañados de una actitud hacia el aprendizaje. Los planes de formación 

deben potenciar el aprendizaje significativo y su diseño debe corresponder a este 

enfoque 

 

Características del modelo centrado en los aprendizajes 

El modelo pedagógico centrado en el aprendizaje tiene como prioridad el 

desarrollo cognitivo del estudiante desde un modelo constructivista, de manera 

cooperativa profesor – estudiante se permiten descubrir, comprender y aplicar el 

conocimiento; por lo tanto, el centrarse en el aprendizaje implica que la práctica 

docente sea percibida desde el pensar y desarrollar saberes (saber conocer, 

saber hacer y saber ser). 

 

“De este modo, el enfoque centrado en el aprendizaje sugiere que éste se logra 

en la medida en que resulta significativo y trascendente para el estudiante, en 

tanto se vincula con su contexto, la experiencia previa y condiciones de vida; de 

ahí que los contenidos curriculares, más que un fin en sí mismos, se constituyen 

en medios que contribuyen a que el estudiante se apropie de una serie de 

referentes para la conformación de un pensamiento crítico y reflexivo”  

Recuperado el 2 de enero de 2022, gob.mx:  

https://www.dgesum.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepri/plan_de_

estudios/enfoque_centrado_aprendizaje 

 

Rol del estudiante 

El estudiante desde las dinámicas de aprendizaje autónomas que convergen en 

la educación virtual es el responsable de su propio proceso de aprendizaje, 

explorando, descubriendo, leyendo, interpretando y apropiándose de cada una 

de las herramientas y estrategias ofrecidas por el docente y las aulas virtuales.  

 

El reto de los estudiantes en esta era tecnológica en la cual se desarrolla la 

posibilidad de nuevos espacios de aprendizaje; está sujeta a la capacidad, 

autonomía, disciplina y constancia para acceder a estos espacios educativos y 

ser partícipes activos en la construcción de su propio saber. 

https://www.dgesum.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepri/plan_de_estudios/enfoque_centrado_aprendizaje
https://www.dgesum.sep.gob.mx/reforma_curricular/planes/lepri/plan_de_estudios/enfoque_centrado_aprendizaje
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Rol del docente 

Para el logro de aprendizajes significativos, el docente tiene que ser un 

facilitador del aprendizaje.  

 

El docente orienta, dirige, acompaña, supervisa y evalúa las acciones de los 

estudiantes; es el responsable de planificar adecuadamente, diseñando las 

actividades que permitan a los estudiantes explicar, fundamentando un 

procedimiento, desarrollando además una actitud asertiva en el trabajo. 

 

El eje de la actividad en el aula es el aprendizaje 

Esta característica está estrechamente ligada con el rol del docente. Es 

responsabilidad del docente planificar para cada sesión de aprendizaje las 

actividades que permitan al estudiante construir nuevos conocimientos.  

  

Estrategias de metodología activa 

El docente del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Adolfo 

Vienrich” debe seleccionar la estrategia metodológica adecuada enfatizando el 

hacer fundamentado en el saber. La transferencia de los aprendizajes será 

posible en la medida que el estudiante maneje diversas técnicas de búsqueda, 

selección y evaluación de información, es decir, aprenda a aprender.  

 

Evaluación del proceso y del producto  

La evaluación de los aprendizajes significativos en el enfoque por 

competencias es cualitativa y cuantitativa. La competencia se alcanza al final 

de un proceso y requiere de un conjunto de actividades secuenciadas entre sí 

de manera coherente. La evaluación de este proceso es cuantitativa, sin 

embargo, se tienen que evaluar los componentes de la competencia con 

instrumentos adecuados que nos informan de las dificultades y los logros que 

van experimentando los estudiantes.  

 

Producción y uso de material didáctico  

Este aspecto es fundamental para el desarrollo de las actividades de 

aprendizaje; el material didáctico puede ser equipos, libros, revistas, módulos, 

maquetas, videos, etc. 
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Modelo curricular 

Concepto de Currículo   

El currículo, es el instrumento que es concreción de la intencionalidad de la 

educación formal; en tal sentido, el currículo orienta la acción educativa, 

encamina la selección y desarrollo de las actividades, compromete la acción 

de todos cuantos conforman la institución educativa, regula la organización del 

tiempo y el empleo de los materiales y los ambientes, finalmente, el currículo 

es también el instrumento central para la evaluación.  

 

Ejes curriculares nacionales  

Los ejes curriculares son dimensiones de la persona que atienden necesidades 

de aprendizaje, demandas sociales, orientación doctrinaria y corrientes 

pedagógicas.  

 

Los ejes curriculares orientan la selección y organización de competencias y 

encaminan la acción educativa concreta.  

 

En todos los procesos pedagógicos se trabajarán transversalmente cuatro ejes 

curriculares para garantizar una formación integradora:  

• Aprender a ser (trascendencia, identidad y autonomía)  

• Aprender a vivir juntos (convivencia, ciudadanía y conciencia ambiental)  

• Aprender a conocer (aprendizaje permanente y autónomo)  

• Aprender a hacer (cultura emprendedora y productiva)  

 

Características del currículo  

Diversificable 

Su diseño permite un fluido proceso de construcción, adecuado a las 

características y demandas socioeconómicas, geográficas, culturales y 

educativas de las regiones, localidades e instituciones educativas donde se 

plica. No obstante, cada Institución Educativa, por ser la instancia principal de 

la descentralización educativa constituye su propuesta curricular diversificada, 

la cual posee valor oficial. En este sentido, el Currículo es:  

  

Abierto 
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Está concebido para la incorporación de contenidos que lo hagan pertinente a 

la realidad y su diversidad. Se construye con la comunidad educativa y otros 

actores de la sociedad de modo participativo.  

  

Flexible  

Estas características están orientadas a la promoción de aprendizajes 

significativos, es decir, aprendizajes útiles, vinculados a las características, 

intereses y necesidades de los estudiantes y responder a su contexto de vida 

mediante una interacción afectiva y cognitiva entre los nuevos aprendizajes y 

los saberes previos.  

 

Orientada a los requerimientos laborales  

La Educación Superior Tecnológica debe responder a las necesidades, los 

requerimientos actuales y futuros del mercado laboral vinculados con una 

ocupación.  

  

Dinámica 

La Educación Superior Tecnológica requiere actualizarse permanentemente, 

ya que debe responder las necesidades, requerimientos, tendencias y desafíos 

del mercado laboral.  

  

Flexible Y Modular 

La organización curricular flexible y modular posibilita la adquisición de 

capacidades para desempeñarse eficientemente en uno o más puestos de 

trabajo vinculados, facilitando la alternancia entre estudios y trabajo, permitiendo 

la inserción, reinserción o movilidad en el contexto laboral.  

 

Aprendizaje permanente e integral  

Los diferentes niveles formativos de la Educación Superior Tecnológica, 

estimulan y apoyan las trayectorias formativas permitiendo a las personas 

acceder a niveles de formación superiores, además de renovar, diversificar y 

consolidar su desarrollo profesional de manera permanente e integral en 

diferentes contextos a lo largo de la vida. El entorno laboral plantea la necesidad 

de fortalecer y adquirir nuevas habilidades, actualizar los conocimientos y 

anticipar tendencias. 
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Programación curricular por competencias  

Definimos las competencias como una macro habilidad en la que involucran 

información, destrezas, capacidades   y actitudes   que se ponen en juego al 

realizar una función o tarea.  La competencia sólo puede ser evaluada en una 

actividad y su uso en la educación se origina en la competencia laboral, el cual 

es una capacidad efectiva para   llevar   a   cabo exitosamente una actividad 

laboral plenamente identificada. La competencia laboral no es una probabilidad 

de éxito en la ejecución del trabajo, es una capacidad real y demostrada.  

 

Lo que se espera lograr, por consiguiente, es aprender a saber hacer todos 

aquellos procedimientos necesarios para el cumplimiento y funciones que 

permitan un desempeño eficaz, incorporando las actitudes para el mundo del 

trabajo, El saber hacer bien, por lo tanto, implica aprendizajes cognitivos, 

procedimentales y actitudinales.  

 

Componente conceptual. Es el conjunto organizado de conceptos, definiciones, 

datos que sustenta la aplicación técnica. Componente procedimental: es el 

manejo de técnica, métodos y estrategias que se aplican siguiendo una 

secuencia ordenada de pasos, en busca de meta.  

Componente actitudinal:  es la disposición del individuo frente a diversos objetos 

valores e interés. Para la formación profesional técnica, la competencia general 

de cada carrera ha sido definida por el sector productivo iniciándose el desarrollo 

de cada uno de ellos con la pregunta. 

 

XV. PERFIL DEL DOCENTE 

El docente del IESTP Adolfo Vienrich se identifica con el instituto y su desarrollo 

integral, es una persona responsable y respetuoso del entorno que actúa como 

mediador y facilitador del proceso del aprendizaje del estudiante. 

 

Posee equilibrio emocional, y una buena salud física, así como tiene una actitud 

democrática, participativa y transformadora. Posee un pensamiento analítico, 

crítico y creativo; así como una alta formación científica, técnica, humanista. 
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XVI. MODELO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL 

La gestión es un conjunto articulado de las acciones de desarrollo institucional, 

con el fin de lograr los objetivos propuestos en la propuesta pedagógica. Estas 

acciones de propuesta institucional deben tener en cuenta las etapas de la 

planificación, organización, dirección y control. 

 

Propuesta de organización y funcionamiento: 

El proceso metodológico a seguir es el siguiente: 

• Objetivos generales y específicos, identificación de las actividades para el 

logro de objetivos 

• Agrupación y clasificación de las actividades según su importancia y similitud. 

• Asignación de personal adecuado para cada grupo de actividades. 

• Asignación de un coordinador de equipo de personas. 

• Información a cada coordinador de las funciones que se le asigne y su relación 

con los demás. 

 

Establecimiento de canales de comunicación 

Planificación y organización 

La planificación permitirá proveer las acciones que se tendrán en cuenta en el 

PEI sobre todo en su organización y estructura orgánica. 

 

Administración de personal 

El Personal directivo, jerárquico, docente y administrativo serán profesionales de 

la educación y de otras profesiones afines a los programas de estudios que se 

ofertan en el IESTP “Adolfo Vienrich” y experiencia en su especialidad, agentes 

del cambio con identificación axiológica, aptitud para promover la autodisciplina, 

la investigación e innovación permanente. 

 

Administración financiera 

Importancia 

Tiene por finalidad conducir en forma efectiva la administración del instituto, para 

lo cual se debe generar recursos propios e institucionales, a través del servicio 

educativo y otros servicios que oferta con el fin de satisfacer el desarrollo 

institucional. 
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Sistema de Tesorería 

Se basa en un conjunto de normas y principios tales como: Unidad de caja, 

equilibrio e integridad, a través del cual se captan los recursos. 

 

Sistema de Contabilidad 

La institución requiere información contable que le permita conocer para ser 

confiable, esta información debe ser oportuna, veraz, suficiente y clara, para dar 

una información funcional para la toma de decisiones. Siendo su objetivo 

asegurarse el cumplimiento de la ley anual de presupuesto, controlar los 

ingresos, egresos y el control de los bienes de la institución. 

 

Sistema de Abastecimiento 

Cuenta con sus propias normas, instrumentos de trabajo, ámbito de acción y 

niveles de administración. 

 

Su función es servir y autorizar la tramitación del proceso de ejecución del plan 

operativo institucional, cumpliendo lo establecido en las normas legales vigentes, 

para ingresar los pedidos, las solicitudes de cotización, cuadros comparativos, 

ordenes de servicios, guías de internamiento pedidos y comprobantes de salida 

(PECOSA), ordenes de servicio y otros.  

 

Presupuesto 

Es el instrumento auxiliar de la planificación por medio del cual, se realizan los 

objetivos y las metas de los planes institucionales, tienen un valor estratégico 

indiscutible ya que en él se asignan los recursos (personal, dinero, máquinas, 

equipos e insumos, servicios, etc.). Se calculan los costos, se producen los 

bienes y se ofrecen los servicios de acuerdo con los objetivos institucionales. 

 

Estilo de gestión 

Se propende a un estilo de gestión por procesos, resultados y transparente 

conforme a la normatividad legal vigente. 

 

Clima institucional 

La Dirección, plana jerárquica, docentes y administrativos, deben desarrollar un 

ambiente donde las personas se sientan libres y comprometidas con los objetivos 
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de la Institución, con respeto, participación, buena comunicación y toma de 

decisiones. 

 

Se debe enfatizar la formación de círculos de calidad que permiten el apoyo a fin 

de mejorar el clima institucional. 

 

Filiación con la comunidad 

En el ámbito interno, se promoverá las relaciones humanas cordiales, fraternas 

entre los agentes educativos de la Institución, con responsabilidad, estimulando 

el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 

 

En el ámbito externo, a través de eventos (ferias, exposiciones, etc.), recreativos, 

visitas guiadas, proyección social, trabajos de investigación de campo, 

excursiones, participación en fechas cívicas institucionales, comunales, 

programa de extensión educativa y difusión de la institución mediante redes 

sociales y página web. 

 

Documentos para la formalización de la gestión 

Se deben elaborar, ejecutar y actualizar los siguientes documentos para un buen 

desarrollo de la gestión institucional. 

• Proyecto Educativo Institucional 

• Reglamento institucional 

• Manual de perfil de puestos 

• Manual de procedimientos administrativos 

• Cuadro de asignación de personal CAP 

• Reglamento de administración financiera 

• Plan de monitoreo y acompañamiento docente 

• Plan de capacitación y actualización docente 

• Reglamento de investigación e innovación tecnológica 

• Reglamento de experiencias formativas en situaciones reales de trabajo 

• Plan de seguro de salud institucional 

• Reglamento de protocolos de la COVID 19 

• Plan operativo institucional 

• Plan de bienestar y empleabilidad 
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• Reglamento de tutoría 

• Reglamento de admisión 

• Reglamento de titulación 

• Reglamento de biblioteca 

• Reglamento de uso de los talleres 

• Reglamento de personal administrativo 

• Reglamento de laboratorios 

 

XVII. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DEL IES  

Constituye la manera en que se organiza el funcionamiento interno de una 

entidad. Se refiere a la distribución de funciones en los diferentes sectores 

organizacionales. En este sentido, se trata de la herramienta, por excelencia, con 

la cual se procede a realizar la planeación estratégica. 
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XVIII. PLAN DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 

Organización 

La organización del Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Adolfo 

Vienrich” se regirá por el Capítulo V del reglamento de la Ley Nº 30515, los 

lineamientos académicos generales y normas expedidos por el Ministerio de 
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Educación, adecuándose a las necesidades regionales. Cuenta con los 

siguientes órganos internos: 

 

Gobierno y organización del IESTP “Adolfo Vienrich” 

El Instituto tiene el siguiente régimen de gobierno y de organización: 

 

Dirección General. Representante legal y máxima autoridad institucional. Tiene 

a su cargo la conducción académica y administrativa del Instituto. 

 

Consejo Asesor. Responsable de asesorar al director general en materias 

formativas e institucionales. 

 

Unidad Académica. Responsable de planificar, supervisar y evaluar el 

desarrollo de las actividades académicas. Está conformada por áreas 

académicas responsables de las actividades propias de los programas de 

estudios conducentes a la obtención de un título. Depende de la Dirección 

General. 

 

Unidad de Investigación. Responsable de promover, planificar, desarrollar, 

supervisar y evaluar el desarrollo de actividades de investigación en los campos 

de su competencia. Depende de la Dirección General. 

 

Unidad de Formación Continua. Responsable de planificar, organizar, 

ejecutar, supervisar, monitorear y evaluar los programas de formación continua 

institucionales, segunda especialidad y profesionalización docente, según 

corresponda. Depende de la Dirección General. 

 

Unidad de Bienestar y Empleabilidad. Responsable de la orientación 

profesional, tutoría, consejería, bolsa de trabajo, bolsa de práctica preprofesional 

y profesional, emprendimiento u otros que coadyuven al tránsito de los 

estudiantes de la Educación Superior al empleo. Además, debe conformar un 

comité de defensa del estudiante encargado de velar por el bienestar de los 

estudiantes para la prevención y atención en casos de acoso, discriminación, 

entre otros. Depende de la Dirección General. 
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Área de Administración. Responsable de gestionar y administrar los recursos 

necesarios para la óptima gestión institucional. Depende de la Dirección General. 

 

Área de calidad. Responsable del aseguramiento de la calidad del servicio 

académico y administrativo institucional. Depende de la Dirección General. 

 

Secretaría académica. Responsable de organizar y administrar los servicios de 

registro académico y administrativo institucional. Depende de la Dirección 

General. 

 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Adolfo Vienrich”, se 

organiza internamente para responder a las necesidades institucionales 

conformando las unidades, áreas o coordinaciones necesarias, previa 

autorización de la entidad competente. 

 

XIX. INFORMACIÓN SOBRE LOS PROGRAMAS 

 

COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  

INFORMACIÓN GENERAL:   

Denominación de la carrera profesional: COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  

Grado: SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS Acceso:  

De conformidad con las Normas establecidas  

Certificación: Los módulos técnico profesionales aprobados se certifican, de 

conformidad con las normas establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA  

 

PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL  

COMPETENCIA GENERAL  

Planificar, implementar y gestionar el uso de las Tecnologías de Información y 

Comunicación de una organización, a partir del análisis de sus requerimientos, 

teniendo en cuenta los criterios de calidad, seguridad y ética profesional 

propiciando el trabajo en equipo.  

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  
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 Administrar y mantener operativos los recursos de hardware y software 

para ofrecer un servicio oportuno, teniendo en cuenta los criterios, 

estándares y lineamientos de seguridad.  

 Gestionar, implementar y administrar las redes de comunicación de la 

organización en función a sus necesidades y requerimientos.  

  Implementar los lineamientos y políticas de seguridad de la información.  

  Analizar y diseñar sistemas de información de acuerdo a los 

requerimientos de la organización, considerando los criterios de 

seguridad en la transmisión y el almacenamiento de datos.  

  Desarrollar  software de acuerdo a los requerimientos de la 

organización,  

  Considerando los criterios de seguridad en la transmisión y el 

almacenamiento de datos.  

  Administrar los sistemas de gestión de base de datos, considerando los 

criterios de seguridad y el almacenamiento de datos.  

 Gestionar, implementar y administrar aplicaciones para Internet, 

teniendo en cuenta los requerimientos del cliente.  

  Desarrollar productos multimedia, teniendo en cuenta los 

requerimientos del cliente.  

• Capacidades de organización  

Organizar los diferentes procesos de la actividad humana, mediante la 

sistematización de la información, utilizando las tecnologías de la información 

y comunicación.  

 

Organizar, ejecutar y monitorear las actividades de los centros de información 

de las organizaciones, teniendo en cuenta los aspectos técnico    

administrativos y /o productivos. 

  

• Capacidades de cooperación y comunicación  

Coordinar con los usuarios de los sistemas de información para atender sus 

requerimientos de nuevas funciones, opciones o cambios generados por el 

entorno, ejerciendo las acciones de control que permitan un adecuado nivel 

de servicio y explotación de la información.  
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Mantener relaciones fluidas con los clientes internos, externos y miembros 

del grupo de trabajo funcional en el que está integrado, haciendo suya la 

responsabilidad de la consecución de los objetivos asignados al equipo.  

 

Utilizar los manuales organizativos de trabajo, cooperando en la superación 

de las dificultades que se presenten, identificando y resolviendo la causa de 

los problemas.  

• Capacidades de contingencias  

Establecer procedimientos para evitar interrupciones en el funcionamiento 

de los sistemas de información.  

 

Establecer planes de contingencia para resolver problemas eventuales en la 

operación de los sistemas de información, controlando el cumplimiento de 

las normas emitidas en el uso de los sistemas de información y el adecuado 

uso de los recursos instalados.  

 

Adaptar las Tecnologías de Información y Comunicación a las nuevas 

situaciones derivadas de los cambios tecnológicos, organizativos, 

económicos y laborales que inciden en su actividad profesional.  

 

Responsabilidad y autonomía  

• Dirigir equipos de trabajadores del nivel operativo y táctico, encargados 

de labores más específicas, respetando la estructura organizacional.  

• Preparar la implementación del plan de desarrollo estratégico de los 

sistemas informáticos manteniéndolos operativos para la toma de 

decisiones de la empresa.  

• Formular   los   requerimientos   de   los   recursos   necesarios para 

mantener la operatividad, integridad, confidencialidad y permanente 

disponibilidad de la información en la organización.  

 

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA CARRERA PROFESIONAL  

La ciencia informática está orientada a la optimización en el manejo y 

explotación de la información. Por ello, es menester asociar la computadora y 

la tecnología de la comunicación para crear una sinergia, cuya evolución se 

presenta cada vez más acelerada. Se requerirá contar con personal altamente 
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capacitado en el manejo de tecnologías de la información, desarrollo de 

soluciones informáticas a problemas concretos, así como en el análisis y 

evaluación de sus procesos.  

 

Los cambios en la tecnología de la organización de los datos, para representar 

la estructura y las reglas del negocio responden a la mayor necesidad de 

información por parte de los usuarios. Estas se expresan en nuevas técnicas 

de representación y uso.  

 

La necesidad de tomar buenas decisiones por parte de las grandes 

organizaciones en el desenvolvimiento de sus necesidades, se vuelve cada vez 

más importante por la trascendencia que tienen éstas en sus estrategias como 

empresa.  

  

La cantidad de datos e información que se manejan en las grandes y medianas 

empresas crean la necesidad de elaborar sistemas de información eficientes 

para garantizar la calidad de la toma de decisiones. Las posibilidades futuras 

del crecimiento industrial y de servicios, además de las actuales necesidades 

de las empresas que utilizan procesos modernos y automatizados, permitirán 

el crecimiento y adecuación a la actividad.  

 

Debido a ello, se requiere de profesionales con mejores conocimientos sobre 

los métodos, estrategias y técnicas, así como, capacidad para valorar la 

manera en que funcionan los negocios examinando la entrada, el 

procesamiento de datos y la salida de información con el propósito de mejorar 

los procesos organizacionales.  

 

La expansión de las tecnologías de la información y comunicación y sus 

diferentes usos, promueve el surgimiento de nuevos puestos de trabajo, dando 

origen a nuevos profesionales.  

 

En el mercado laboral actualmente se encuentran, profesionales de soporte 

tecnológico, administración de redes, oficiales de seguridad informática, 

infraestructura tecnológica, desarrollo sistémico, administración de base de 
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datos, en graficación, producción multimedia, administración y desarrollo web, 

entre otros, cuyo surgimiento es aún incipiente.  

 

Los Institutos de Educación Superior, tendrán que considerar la formación de 

profesionales en estas nuevas especialidades ya que la carrera de 

computación e informática resulta insuficiente para cubrir todas estas 

competencias en un mercado tan competitivo, abierto y en constante evolución.  

 

UNIDADES DE COMPETENCIA  

UC N° 01   Administrar, gestionar e implementar, el servicio de mantenimiento 

y operatividad los recursos de hardware y software, redes de comunicación y 

los lineamientos y políticas de seguridad de la información, teniendo en cuenta 

los criterios y estándares vigentes.  

UC N° 02 Analizar, diseñar, desarrollar sistemas de información y administrar 

sistemas de gestión de base de datos de acuerdo a los requerimientos de la 

organización, considerando los criterios de seguridad en la transmisión y el 

almacenamiento de datos.  

UC N° 03 Diseñar, desarrollar, administrar, gestionar e implementar productos 

multimedia y aplicaciones para Internet teniendo en cuenta los requerimientos 

del cliente.  
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL 

COMPUTACIÓN E INFORMÁTICA HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-

2010-ED)  
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ELECTROTECNIA INDUSTRIAL  

  

INFORMACIÓN GENERAL  

Denominación de la carrera profesional: ELECTROTECNIA INDUSTRIAL  

Nivel de Formación Profesional: GRADO SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS Acceso:  

De conformidad con las normas establecidas  

Certificación: Los módulos técnico profesionales aprobados se certifican, 

de conformidad con las normas establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en ELECTROTECNIA INDUSTRIAL  

  

PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL  

COMPETENCIA GENERAL  

Planificar, organizar, proyectar, supervisar y ejecutar el montaje e instalación, 

mantenimiento y automatización de líneas de energía, tableros, instrumentos, 

máquinas y controles eléctricos, siguiendo normas técnicas de seguridad y 

control de calidad establecidas.  

  

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  

 Coordinar, controlar y realizar el montaje e instalación de los diferentes 

tipos de sistemas eléctricos, máquinas eléctricas, dispositivos de 

protección instrumentos, controles y tableros eléctricos en todas sus 

fases, bajo normas técnicas de fabricación, seguridad y calidad 

estandarizadas.  

  Elaborar y ejecutar proyectos técnicos de sistemas eléctricos, 

mantenimiento de máquinas eléctricas y automatización eléctrica.  

  Organizar y ejecutar planes de mantenimiento integral de sistemas 

eléctricos, máquinas y automatización eléctrica.  

  Preparar y verificar el correcto funcionamiento de los equipos e 

instrumentos a utilizarse en el proceso de montaje e instalación de 

sistema eléctrico, automatización y mantenimiento integral, así como su 

adecuada operación.  
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  Desarrollar programas de automatización eléctrica, controlando 

procesos industriales electro neumáticos, electro hidráulicos mediante el 

uso de PLC, relés, contactores, temporizadores, señalizaciones y otros.  

  Aplicar técnicas propias de su trabajo según criterios de eficiencia, 

economía y productividad Seleccionar, calibrar e instalar equipos de 

protección para sistemas eléctricos de potencia.  

  

• Capacidades de organización  

  Conducir y crear una pequeña unidad productiva o de servicios de 

montaje, instalación, mantenimiento y automatización de sistemas 

electrotécnicos.  

  Poseer un concepto de la ergonomía funcional para herramientas, 

equipos y máquinas, compatibilizando los conceptos de función, 

seguridad y calidad.  

  Controlar el uso y manejo de herramientas, instrumentos, equipos y 

máquinas eléctricas inherentes a su actividad profesional, vigilando su 

adecuado mantenimiento.  

  Organizar y dirigir el trabajo de otros técnicos de nivel inferior, 

sosteniendo relaciones y comunicación fluidas.  

  Promover la difusión normas técnicas de calidad y eficiencia de servicio 

eléctrico, asimismo de ahorro de energía.  

  Identificar los elementos de medición, prueba y control de los 

instrumentos y equipos, aplicados en la operación del proceso, sea cual 

fuera la naturaleza de los condicionantes.  

  

• Capacidades de cooperación y comunicación  

  Promocionar el control de calidad de las materias primas e insumos, 

materiales, dispositivos, componentes, procesos y resultados del trabajo 

en las diferentes áreas de producción y mantenimiento.  

  Poseer una visión global e integrada del proceso de montaje, instalación 

y mantenimiento integral, comprendiendo la función de los distintos 

equipos y las dimensiones técnicas, organizativas, económicas y 

humanas de su trabajo en el proceso.  

 Poseer una visión global e integrada del impacto ambiental en el proceso 

de montaje, instalación y mantenimiento integral.  
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 Utilizar medios y equipos informáticos en las labores inherentes a su 

actividad laboral.  

  

• Capacidades de contingencias  

  Actuar en condiciones de posible emergencia, transmitiendo con 

celeridad y serenidad las señales de alarma, dirigiendo las acciones del 

personal a su cargo, aplicando los medios de seguridad establecidos 

para prevenir y/o corregir los riesgos.  

  Reaccionar adecuadamente ante situaciones imprevistas, resolviendo 

problemas y tomando decisiones adecuadas a las circunstancias.  

  Interpretar datos de control y definir a partir de ellos actuaciones 

respetando las normas técnicas establecidas.  

 Interpretar el estado de los parámetros eléctricos y definir a partir de 

ellos actuaciones respetando normas técnicas establecidas.  

  

• Capacidades de responsabilidad y autonomía  

 El profesional técnico de esta área trabaja en forma individual o en 

grupo, supervisando y asesorando el trabajo de profesionales de menor 

nivel a quienes imparte las indicaciones pertinentes, vigilando el 

cumplimiento de las normas de correcta operación, calidad y seguridad.  

  Es relativamente autónomo en sus labores, sin embargo, está bajo su 

responsabilidad cumplir y hacer cumplir las normas y procedimientos 

establecidos, supervisando que el montaje, instalación y/o 

mantenimiento se realice sin contratiempos, en el tiempo, costo y calidad 

previstos.  

  Adaptarse a las diferentes situaciones o puestos de trabajo existentes 

en el ámbito de su competencia y a los cambios tecnológicos que inciden 

en su actividad profesional.  

  Aplicar el emprendedorismo y la competividad en la conducción de una 

pequeña unidad productiva o de servicios de montaje, instalación, 

mantenimiento y automatización de sistemas electrotécnicos.  

  

Puede ser asistido en:  

  Las innovaciones tecnológicas recientemente incorporadas. Las 

instrucciones y procedimientos relacionados al control de calidad. La 
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reparación de máquinas complejas. El replanteo de algún método de 

trabajo.  

 Debe ser asistido en: La reparación de máquinas complejas. La 

implementación de métodos de trabajos y asuntos relacionados al 

ámbito administrativo, contable y laboral. La determinación de criterios 

económicos y productivos aplicables a la organización y gestión de la 

producción.  

  

Evolución previsible de la profesión  

La asimilación progresiva de las innovaciones tecnológicas como parte de la 

modernización de las empresas para lograr ser más competitivas, hace 

previsible que este profesional técnico requiera de manera creciente 

conocimientos de mecánica y técnico productivos, fundamentalmente, de 

electrónica.  

 

El mercado requiere profesionales especializados en áreas que permitan 

orientar el trabajo hacia actividades de servicio y técnico productivas 

específicas como el caso de la automatización. La polivalencia de este 

profesional se encuentra en el dominio de las distintas áreas de esta 

especialidad.  

El desarrollo industrial de nuestra economía, asegura la demanda futura del 

profesional Electrotécnico.  

  

Unidades de Competencia  

U.C. 01 Planificar, organizar, proyectar, supervisar y ejecutar el montaje, 

instalación y mantenimiento de sistemas eléctricos.  

U.C. 02 Planificar, organizar, proyectar, supervisar y ejecutar el montaje, 

instalación y mantenimiento de las máquinas y equipos eléctricos  

U.C. 03 Planificar, organizar, proyectar, supervisar y ejecutar la automatización 

de sistemas eléctricos industriales.  
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL 

ELECTROTECNIA INDUSTRIAL HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-

2010-ED)  
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ELECTRÓNICA INDUSTRIAL  

INFORMACIÓN GENERAL  

Denominación de la carrera profesional: ELECTRÓNICA INDUSTRIAL  

Grado: SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS Acceso:  

De conformidad con las normas establecidas Certificación: Los módulos 

técnico profesionales aprobados se certifican, de conformidad con las normas 

establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en ELECTRÓNICA INDUSTRIAL  

  

PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL  

COMPETENCIA GENERAL  

Planificar, organizar, diseñar, supervisar y ejecutar la construcción, montaje, 

instalación y mantenimiento de sistemas electrónicos relacionados al control 

de procesos industriales, aplicando normas de calidad, seguridad industrial y 

preservación del medio ambiente.  

  

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  

Leer e interpretar símbolos y normas técnicas contenidos en los manuales, 

catálogos y planos para el diseño de instalaciones de sistemas electrónicos 

- eléctricos.  

 

Diagnosticar y ejecutar programas de reparación y mantenimiento de 

sistemas electrónicos de potencia y automatización  

 

Controlar y supervisar los sistemas de control de procesos industriales y 

comunicaciones.  

• Capacidades de organización  

Poseer una visión global e integrada de cada una de las etapas que forman 

parte del proceso de planificación, organización, diseño, supervisión, 

ejecución y mantenimiento en la construcción, montaje e instalación de 

sistemas electrónicos relacionados al control de procesos industriales.  

 

• Capacidades de cooperación y comunicación 
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 Desarrollar trabajo en equipo de manera organizada.  

 Permitir la opinión de su grupo de trabajo y respetar el aporte de sus 

compañeros.  

 Participar activamente en la toma de decisiones del grupo de trabajo  

 Establecer   adecuadas   relaciones con su entorno, fomentando   la   

participación, cooperación y ejecución.  

 Comunicar de modo claro y oportuno las instrucciones de trabajo al 

equipo, utilizando el lenguaje técnico. 

  

• Capacidades de contingencias  

Reaccionar y actuar decididamente ante situaciones imprevistas de carácter 

técnico y productivo, aplicando las medidas necesarias en la toma de 

decisiones. 

  

Activar y comunicar transmitiendo oportunamente las señales de alarma y 

considerando los procedimientos de seguridad establecidos.  

 

Adaptarse a las diferentes situaciones laborales o puestos de trabajo 

existentes en el ámbito laboral y a los cambios tecnológicos que inciden en 

su actividad profesional.  

 

Responsabilidades y autonomía.  

Es responsable de los procesos de diagnóstico, planificación, organización, 

diseño, supervisión y ejecución de sistemas electrónicos industriales, en el 

tiempo y calidad previstos.  

 

Demostrar creatividad e innovación en su desempeño profesional.  

Actuar con seguridad, eficiencia y liderazgo en el trabajo de equipo.  

 

Participar en la elaboración del plan estratégico para la toma de decisiones 

en la ejecución de procesos industriales.  

Tener una capacidad emprendedora y competitiva en la gestión empresarial.  

  

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA PROFESIÓN  
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El creciente avance tecnológico, específicamente en la automatización de 

procesos industriales y la robótica, hacen que las empresas requieran una 

continua actualización y modernización de sus equipos lo que, le permitirá 

realizar un mejor control de calidad de sus productos, así como optimizar el 

uso de sus recursos económicos para mejorar su competitividad.  

  

Ante este hecho el Profesional Técnico en Electrónica Industrial deberá tener 

la suficiente capacidad de asimilar estos cambios vertiginosos de la tecnología 

con la finalidad de tener accesos directos a nuevas tecnologías de software y 

hardware.  

ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL ELECTRÓNICA  

INDUSTRIAL HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-2010-

ED)  
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TÉCNICA EN FARMACIA  

INFORMACIÓN GENERAL  

Denominación de la carrera profesional: TÉCNICA EN FARMACIA  

Nivel de Formación Profesional: GRADO SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS  

Acceso: De conformidad con las normas establecidas Certificación: Los 

módulos técnico profesionales aprobados se certifican, de conformidad con las 

normas establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en TÉCNICA EN FARMACIA  

 

PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL  

COMPETENCIA GENERAL  

Administrar un establecimiento farmacéutico a su nivel, dispensar, expender 

productos farmacéuticos y afines; resolver consultas sencillas del cliente o 

paciente; preparar medicamentos y afines bajo supervisión, teniendo en cuenta 

los criterios de calidad, seguridad, normas de salud y ética profesional.  

  

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras:  

 Intervenir en la asistencia de urgencias dentro de una oficina 

farmacéutica  

  Atender al público recepcionando sus órdenes de compras y 

consultas, suministrándoles los medicamentos y productos 

farmacéuticos de acuerdo a las indicaciones dadas.  

 Gestionar y administrar una botica o farmacia controlando la recepción, 

almacenamiento y reposición de productos y materiales farmacéuticos  

 Atender al público suministrándoles medicamentos por diversas vías 

de acuerdo a su necesidad.  

 Preparar fórmulas magistrales, oficinales, cosméticos y productos 

galénicos, de origen  

 Sintético y naturales siguiendo los procedimientos establecidos e 

indicaciones del químico-farmacéutico responsable.  

 Intervenir en procesos de envasado, etiquetado y conservación de 

productos farmacéuticos elaborados.  
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  Intervenir en la comprobación de la calidad de materia prima, en el 

proceso de elaboración y de los productos farmacéuticos terminados 

bajo supervisión.  

  

• Capacidades de organización  

  Poseer una visión global e integrada del sistema sanitario en sus 

aspectos organizativos, funcionales, sociales y administrativos.  

  Cumplir   funciones   administrativas, evaluando   las   necesidades   

de   productos farmacéuticos y afines.  

  Coordinar y organizar una botica y/o farmacia.  

  Consolidar los reportes diarios de las acciones realizadas.  

  Interpretar la terminología y simbología médica en el ejercicio de su 

actividad laboral.  

  Preparar y verificar el correcto funcionamiento y mantenimiento de los 

equipos y/o materiales a utilizar en las labores de su profesión.  

  Ejecuta actividades de gestión empresarial aplicando marketing de 

acuerdo a las obligaciones legales que le afecten.  

  Capacidades de cooperación y comunicación  

  Leer, interpretar, informar recetas médicas y resolver consultas 

sencillas de los pacientes en una oficina farmacéutica.  

 Leer e interpretar normas técnicas incluidas en manuales de la 

especialidad.  

 Conservar y mantener buenas relaciones con su equipo de trabajo y 

entorno laboral.  

 Fomentar en la población hábitos de cuidados preventivos e higiénicos 

de la salud.  

 Colaborar con los miembros de su equipo de trabajo, asumiendo 

responsabilidades cumpliendo los objetivos determinados con un 

adecuado flujo de información.  

 Practicar los valores morales, éticos y las relaciones humanas. 

  

• Capacidades de contingencias  

  Toma decisiones inmediatas ante problemas relacionados a su 

actividad laboral.  
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  Reacciona oportunamente en situaciones de posible emergencia, 

aplicando los procedimientos y medios de seguridad establecidos.  

  Adaptarse a las diferentes situaciones o puestos de trabajo existentes 

en el ámbito de su competencia y a los cambios tecnológicos que 

inciden en su actividad profesional.  

 

Responsabilidades y autonomía.  

Es capaz de tener a su cargo una botica y/o farmacia con instrucciones del 

químico farmacéutico apoyándolo en sus labores.  

 

Es responsable de dispensar y expender correctamente los productos 

farmacéuticos y de fomentar hábitos saludables.  

 

Su autonomía es relativa, dependiendo del tamaño del centro de trabajo y de 

la experiencia. En una farmacia pequeña puede contar con responsabilidades 

administrativas, adicionales a sus labores de atención al público; en farmacias 

grandes, sólo se limita a la venta de medicamentos.  

 

Verificar condiciones de operación del área de trabajo.  

 

Buscar asistencia en: implementación y cambios de métodos de trabajo en 

caso de asuntos complejos del ámbito administrativo y contable. Determinación 

de criterios económicos aplicables a la organización.  Suministro de medicinas 

equivalentes o recetas por personal especializado. Preparación de 

medicamentos por profesionales especializados.  

  

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA PROFESIÓN  

En el interior del país, a raíz de la carencia de personal especializado en este 

campo, hace que el profesional técnico amerite contar con una mayor 

formación en cuanto a la atención de urgencias y patología, para así tener la 

capacidad de sugerir medicamentos a la población que necesite de estos 

servicios.  
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En la formación del profesional se deberá incluir en su formación la utilización 

de medios informáticos, debido al avance tecnológico en este campo y a su 

globalización, con preferente atención a software de inventarios y contabilidad.  

 

La tendencia en las farmacias es diferenciar su atención al público, lo cual exige 

un adecuado trato al mismo y una excelente calidad en el servicio. En tal 

sentido, la formación debe tener presente las mejores técnicas al respecto, sea 

de relaciones públicas o ventas.  

 

Si bien en el perfil profesional se ha considerado la preparación de fórmulas, 

existen contadas empresas en el medio que efectúan dicho servicio, 

orientándose la mayoría fundamentalmente al expendio de medicinas.  

 

UNIDADES DE COMPETENCIA  

U.C. 01: Realizar acciones básicas en urgencias dentro de una oficina 

farmacéutica y establecimientos de salud de primer nivel, así, como organizar 

y administrar la gestión logística para su buen funcionamiento y cumplimiento 

con las normas de salud establecidas.  

 

U.C. 02: Identificar y seleccionar los medicamentos con criterio técnico de 

acuerdo a sus propiedades y principios activos para su dispensación, evitando 

su uso incorrecto.  

 

U.C. 03: Realizar preparaciones de fórmulas magistrales, oficinales, 

cosméticos, productos galénicos y naturales de acuerdo a normas legales 

establecidas por la farmacopea vigente bajo supervisión del Químico 

farmacéutico, con proyección a un plan de negocio.  
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL TÉCNICA EN 

FARMACIA HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-

2010-ED)  
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MECÁNICA AUTOMOTRIZ   

INFORMACIÓN GENERAL  

Denominación de la carrera profesional: MECÁNICA AUTOMOTRIZ  

Grado: SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS  

Acceso: De conformidad con las normas establecidas  

Certificación: Los módulos técnico profesionales aprobados se certifican, de 

conformidad con las normas establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en MECÁNICA AUTOMOTRIZ  

  

COMPETENCIA GENERAL  

Planificar, organizar, ejecutar y supervisar, el mantenimiento integral de 

unidades automotrices aplicando las normas de seguridad e higiene industrial, 

control de calidad y preservación del medio ambiente.  

 

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  

 Diagnosticar y ejecutar el mantenimiento de los mecanismos y sistemas 

de suspensión, dirección y frenos de unidades automotrices.  

  Diagnosticar y ejecutar el mantenimiento de los sistemas de transmisión 

de fuerza de unidades automotrices.  

 Diagnosticar y ejecutar el mantenimiento en los sistemas eléctricos y 

electrónicos automotrices  

 Diagnosticar y ejecutar el mantenimiento de motores de combustión 

interna.  

 Ejecutar la rectificación de los componentes de motores.  

 Diagnosticar y ejecutar el mantenimiento de los sistemas de inyección 

de combustibles.  

 Realizar conversiones en motores de combustión interna a combustibles 

alternos.  

 

• Capacidades de organización  

 Planificar y organizar la instalación y funcionamiento de un taller de 

mantenimiento de vehículos cumpliendo las normas legales y técnicas.  
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 Dirigir y supervisar personal a su cargo con un adecuado manejo de 

tareas y tiempo en las actividades, manteniendo un adecuado clima 

laboral.  

 Elaborar programas de mantenimiento de acuerdo a las características 

operativas de las unidades automotrices.  

 Elaborar presupuestos de mantenimiento considerando la oferta y 

demanda del mercado.  

 Ejecutar actividades de gestión empresarial en el campo automotriz.  

 Capacidades de cooperación y comunicación Se adapta con facilidad al 

equipo de trabajo.  

 Informar oportunamente las actividades ejecutadas en el taller.  

 Mantener relaciones empáticas y asertivas con los miembros de su 

equipo de trabajo y entorno laboral.  

 Interpretar y manejar la información técnica de los manuales de 

mantenimiento.  

 Dirigir y capacitar al personal a su cargo.  

 Promover la protección del medio ambiente.  

 

• Capacidades de contingencia  

 Adaptar su desempeño laboral a las nuevas exigencias planteadas 

como consecuencia de los cambios informáticos y tecnológicos.  

 Actuar adecuadamente ante las contingencias técnico productivo, 

accidentes o emergencias, resolución de problemas tomando las 

decisiones adecuadas.  

 

Responsabilidad y autonomía 

 Asumir responsabilidad en las actividades del servicio automotriz 

propiciando competitividad y calidad profesional.  

 Demostrar autonomía para dar solución a los problemas en el centro de 

trabajo.  

 Aplicar normas de calidad, seguridad e higiene industrial  

 Respetar y promover la preservación del medio ambiente.  

  

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA PROFESIÓN  
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En los últimos años se ha producido en el país un acelerado crecimiento del 

parque automotor, según las estadísticas del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones. 

  

Los últimos cambios en la ciencia y tecnología aplicados al diseño de vehículos 

automotrices, hacen que estas unidades sean cada vez más complejas, con 

tendencia hacia lo electrónico, digital, informático y la automatización, además 

del creciente uso de energías no convencionales (gas, energía solar, 

electricidad, hidrogeno).  

 

Los expertos del sector y los propios fabricantes prevén la necesidad de 

efectuar mantenimiento a los vehículos, de acuerdo a las condiciones de 

trabajo.  

 

La formación del profesional de mecánica automotriz le permite también 

desempeñarse de modo eficiente en los talleres, creando su propia fuente de 

ingresos.  

 

UNIDADES DE COMPETENCIA  

U.C. 01: Planificar, organizar, ejecutar y supervisar el mantenimiento de los 

sistemas de suspensión, dirección y frenos automotrices.  

 

U.C. 02: Planificar, organizar ejecutar y supervisar el mantenimiento del sistema 

de transmisión de velocidad y fuerza automotriz. 

  

U.C. 03: Planificar, organizar supervisar y ejecutar el mantenimiento   del sistema   

eléctrico y electrónico automotrices.  

 

U.C. 04: Planificar, organizar, ejecutar y supervisar el mantenimiento de motores 

de combustión interna.  
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL MECÁNICA 

AUTOMOTRIZ HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-

2010-ED)  
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MECÁNICA DE PRODUCCIÓN  

INFORMACIÓN GENERAL  

Denominación de la carrera profesional: MECÁNICA DE PRODUCCIÓN  

Grado: SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS  

Acceso: De conformidad con las normas establecidas 

Certificación: Los módulos técnico profesionales aprobados se certifican, de 

conformidad con las normas establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en MECÁNICA DE PRODUCCIÓN  

 

COMPETENCIA GENERAL  

Planificar, coordinar, supervisar y evaluar las labores productivas y de 

mantenimiento mecánico de una planta industrial; diseñar, fabricar y reconstruir 

elementos de máquinas, maquinas simples y matrices, mediante las maquinas 

herramientas y otras técnicas de producción, considerando las normas 

técnicas, seguridad e higiene industrial y conservación del medio ambiente  

 

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  

 Diseñar e interpretar planos de elementos mecánicos y máquinas 

empleando tecnología convencional y de avanzada.  

  Fabricar elementos mecánicos y máquinas, haciendo uso herramientas 

manuales, equipos, máquinas herramientas y otros procesos de 

producción.  

  Realizar trabajos de soldadura convencional y especiales.  

  Diseñar y fabricar piezas mecánicas a través de la fundición.  

  Realizar trabajos de mantenimiento mecánico y eléctrico de la 

maquinaria, equipos e instalaciones de una empresa industrial.  

 Diseñar y fabricar matrices para producción en serie, considerando 

normas técnicas.  

  

• Capacidades de organización  

 Planificar, programar, ejecutar y supervisar las operaciones del proceso 

productivo en una planta industrial, optimizando los recursos para lograr 
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el cumplimiento del programa de producción, garantizando la calidad 

adecuada del producto.  

 Aplicar el control de calidad en las materias primas, dispositivos, 

componentes, procesos y resultados del trabajo, en las diferentes áreas 

de producción y mantenimiento.  

 Preparar y verificar el correcto funcionamiento de los equipos y sistemas 

a utilizarse en el proceso de construcción, así como su adecuada 

operación.  

  Aplicar normas de seguridad e higiene industrial y protección ambiental.  

 Poseer una visión integral del proceso de construcción, montaje y 

servicio de instalación, mantenimiento, comprendiendo la función de los 

distintos equipos y las dimensiones técnicas, organizativas, económicas 

y humanas de su trabajo.  

 

• Capacidades de cooperación y comunicación  

 Aplicar el inglés técnico, para interpretar manuales, y otros tipos de 

documentación técnica de su especialidad.  

 Interpretar todo tipo de documentación técnica relacionada al ámbito de 

su competencia.  

 Redactar informes de incidencias laborales y partes de producción a sus 

superiores y recepcionar informes del personal subalterno.  

  Cooperar y coordinar el trabajo del personal a su cargo, enmarcado en 

relaciones fluidas y comunicación asertiva.  

 Coordinar las actividades y Cooperar con las otras áreas de la empresa.  

 Capacidades de contingencias  

 Adaptarse a las diferentes situaciones o puestos de trabajo existentes 

en el ámbito de su competencia y a los cambios tecnológicos que inciden 

en su actividad profesional.  

 Reaccionar adecuadamente ante situaciones imprevistas, resolviendo 

problemas y tomando decisiones adecuadas a las circunstancias.  

 Actuar en condiciones de posible emergencia, transmitiendo con 

celeridad y serenidad las señales de alarma, dirigiendo las acciones del 

personal a cargo y aplicando los medios de seguridad establecidos para 

prevenir o corregir los riesgos.  
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Responsabilidad y autonomía  

 Es responsable de la supervisión al interior de la empresa en el ámbito 

de su competencia. En empresas de gran envergadura cuenta con 

auxiliares y asistente que lo ayudan en la supervisión de la producción 

y controlan al personal bajo su cargo.  

 En algunos casos, depende del ingeniero de planta o del gerente de 

producción.  

 Posee autonomía en coordinar en qué maquinaria se va a realizar la 

producción, decidir en qué momento una maquinaria no se encuentra 

operativa, así como realizar recomendaciones y sugerencias referente 

a la producción.  

 Puede ser asistido en el mantenimiento de la maquinaria; cambios de 

materiales e insumos; en   el planeamiento y la programación, en casos 

de mediana y gran empresa.  

 Debe ser asistido en la fabricación de maquinaria compleja; la 

adquisición de una determinada maquinaria; reparaciones mayores y la 

manipulación de materiales pesados.  

 Promover y realizar acciones de investigación tecnológica de acuerdo a 

su nivel de competencia.  

 Capacitarse y capacitar permanentemente al personal a su cargo para 

optimizar los sistemas de producción y mantenimiento de la empresa 

industrial.  

 Debe aplicar técnicas de seguridad e higiene industrial y protección 

ambiental.  

 

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA PROFESIÓN  

Este técnico debe estar actualizado y modernizado en cuanto a los avances 

tecnológicos de los equipos utilizados en la industria y contar con 

conocimientos de informática. Si bien en la actualidad la industria metal-

mecánica atraviesa por una situación bastante apremiante, trabajando al 25% 

de su potencial productivo, la política económica implementada está obligando 

a las empresas a una reestructuración y modernización productivas. Ello exige 

que los profesionales de este campo conozcan de técnicas de calidad total, así 

como la utilización de maquinaria y equipos de control numérico.  
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UNIDADES DE COMPETENCIA  

U.C. 01: Diseñar elementos mecánicos y máquinas considerando las normas 

técnicas. Recuperar y construir piezas mecánicas y estructuras mediante el 

proceso de soldadura, considerando las normas de seguridad y cuidado del 

medio ambiente. 

  

U.C. 02: Fabricar elementos mecánicos y máquinas, garantizando la calidad 

del producto.  

 

U.C. 03: Diseñar y fabricar elementos mecánicos a través de la fundición y 

matricería para la producción en serie considerando normas técnicas. 

  

U.C. 04: Planificar, organizar, ejecutar y supervisar el mantenimiento mecánico 

y eléctrico  
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ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL 

MECÁNICA DE  

PRODUCCIÓN HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 

0411-2010-ED)  
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CONTABILIDAD  

INFORMACIÓN GENERAL  

Denominación de la carrera profesional: CONTABILIDAD  

Grado: SUPERIOR  

Duración: 3240 HORAS 

Acceso: De conformidad con las normas establecidas  

Certificación: Los módulos profesionales aprobados se certifican, de 

conformidad con las normas establecidas.  

Titulación: Profesional Técnico en CONTABILIDAD  

  

PERFIL TÉCNICO PROFESIONAL  

COMPETENCIA GENERAL  

Planifica, organiza, verifica y registra las operaciones económicas y financieras 

de las entidades públicas y privadas en función de su actividad de acuerdo al 

sistema de contabilidad y a la legislación vigente.  

  

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  

 Interpretar y aplicar los principios y normas contables, tributarias y 

laborales vigentes.  

  Registrar las operaciones económicas y financieras de las entidades 

públicas y privadas de acuerdo a su plan contable.  

 Analizar y aplicar la nomenclatura, estructura y dinámica del plan 

contable del sector pertinente.  

 Determinar y registrar los costos de producción y de servicios de las 

entidades públicas y privadas.  

 Elaborar los Estados Financieros y anexos en las entidades públicas y 

privadas de acuerdo a las normas de información financiera y 

presupuestarios.  

 Analizar, interpretar e informar los resultados de los estados financieros.  

 Apoyar en los trabajos de auditoria.  

 Elaborar y evaluar proyectos de inversión creando la oportunidad de 

generar su autoempleo.  

 

• Capacidades de organización  
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Poseer una visión global e integrada del proceso contable con relación a la 

importancia de éste con respecto al análisis económico y financiero de las 

entidades públicas y privadas. 

 

• Capacidades de cooperación y comunicación  

 Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo, 

coordinando su actividad con otras áreas de la organización.  

 Tener relaciones fluidas con los miembros del grupo en el que está 

integrado, responsabilizándose del logro de los objetivos, organizando y 

dirigiendo tareas colectivas.  

 

• Capacidades de Contingencias  

 Adaptar su trabajo a las nuevas situaciones derivadas de los cambios 

tecnológicos, organizativos, económicos y laborales que incidan en su 

actividad profesional.  

 Resolver problemas y tomar decisiones sobre su desempeño 

identificando y siguiendo las normas establecidas dentro del ámbito de 

su competencia y consultando dichas decisiones a su inmediato superior 

si fuese necesario.  

 Proponer nuevos criterios o acciones encaminadas a mejorar la 

actividad de su área, manteniéndose informado de las innovaciones, 

tendencias, tecnología y normatividad aplicable a su ámbito de 

competencia. 

  

Responsabilidad y autonomía  

 Trabaja bajo la supervisión del contador público colegiado. Recibe 

indicaciones sobre las actividades que realizará y participa en la 

asesoría de las entidades públicas y privadas.  

 Es responsable de la planificación, verificación y registro contable de la 

documentación derivada de la actividad económica y financiera de las 

entidades públicas y privadas; la elaboración y liquidación de planillas 

de remuneraciones; la liquidación de los tributos que afecten a las 

entidades; el cálculo de ratios financieros, presupuestos y costos, que 

incidan en la actividad económica de la entidad; el control del flujo de 
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caja, cobros y pagos, así como ingresos y gastos; el control de activos 

fijos e inventarios y registro de tarjetas kárdex.  

 Puede ser asistido en el registro de datos, el cálculo de indicadores, el 

manejo de archivos y asientos contables y las gestiones bancarias.  

 Debe ser orientado en la elaboración de los estados financieros, la 

teneduría de libros, el control de cuentas y las conciliaciones bancarias.  

  

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA PROFESIÓN  

Toda entidad, cualquiera sea su modalidad, lleva un sistema contable que 

permite a la administración conocer la situación económica y financiera. Este 

sistema contable debe responder también a los organismos de recaudación y 

administración tributaria para el cálculo de pago de tributos. Por otro lado, en 

el área de producción es necesaria la contabilidad para hacer el registro 

contable. Esas necesidades deben ser satisfechas formando profesionales 

técnicos en contabilidad para que trabajen de manera eficaz y coordinada con 

el Contador Público Colegiado.  

  

UNIDADES DE COMPETENCIA  

U.C. 01: Organizar y realizar operaciones contables para el registro de libros y 

otros documentos, verificando la calidad del proceso según el plan contable de 

la empresa. 

  

U.C. 02: Organizar y registrar las operaciones contables según las actividades 

que realizan las entidades públicas y privadas, considerando los 

procedimientos y criterios técnicos establecidos. 

  

U.C. 03: Organizar y realizar las operaciones contables para el registro de las 

cuentas financieras, así como la formulación y evaluación de proyectos para 

un buen control interno de la empresa, según los procedimientos y técnicas 

establecidos.  
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 ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL  

CONTABILIDAD HORAS Y CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411- 

2010-ED)  
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CONSTRUCCIÓN CIVIL  

CARRERA PROFESIONAL: CONSTRUCCIÓN CIVIL.  

COMPETENCIA GENERAL  

Planificar, organizar, ejecutar y controlar los trabajos de obras civiles, tomando 

en cuenta criterios técnicos de calidad y seguridad establecidos; controlar el 

rendimiento de los recursos.   

CAPACIDADES PROFESIONALES  

• Capacidades técnico transformadoras  

 Poseer la capacidad de una transformación global del entorno, para la 

dedicación a las obras civiles que prestan servicio a la comunidad.  

  Ejecutar el levantamiento topográfico aplicado a proyectos de obras 

civiles.  

  Planificar, organizar innovar y ejecutar los procesos constructivos 

enmarcados dentro de un contexto globalizado de servicio hacia la 

comunidad.  

  Realizar el seguimiento de la planificación de la obra recabándola 

información necesaria y elaborando los informes pertinentes.  

  Organizar y optimizar los procesos de construcción de acuerdo a las 

normas de calidad y seguridad.  

  Coordinar y controla el almacenamiento y distribución de los materiales.  

  Coordinar y controlar el mantenimiento de las herramientas equipos y 

maquinarias.  

  Organizar y ejecutar el plan de seguridad de la obra.  

  

• Capacidades de cooperación y comunicación.  

 Proveer adecuados niveles de comunica con su entorno, basados en la 

cooperación, participación y compromiso.  

 Trabajar en equipo para el logro de objetivos y metas programadas.  

 Intercambiar tecnologías adecuadas para optimizar los trabajos de obras 

civiles.  

 Mantener una relación cordial con el personal de la obra para un mejor 

rendimiento.  

 Cooperar en la superación de dificultades que se presentan durante la 

ejecución de los trabajos.  
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 Sugerir la solución de problemas técnico- constructivas relacionados con 

los trabajos de obras civiles.  

 Tomar decisiones en situaciones de emergencia.  

 

Responsabilidades y autonomía.  

 Organizar trabajos, distribuyendo las tareas a los trabajadores.  

  Programar y dirigir el mantenimiento de herramientas, maquinarias y 

equipos.  

  Aplicar normas de seguridad e higiene en la obra.  

  Informar el avance de la obra.  

  Físicas   

  Resistencia física y sentido de equilibrio.  

  Orientación y percepción espacial.  

 

EVOLUCIÓN PREVISIBLE DE LA CARRERA PROFESIONAL  

Existe un gran dinamismo en la actividad, debido a que en el sector 

construcción está en constante evolución.  

 

La mayor expansión de esta profesión se orientará a los requerimientos del 

desarrollo dl país, lo que implica mejorar el aspecto técnico o constructivo en 

cuanto a aplicación de nuevas tecnologías constructivas, así como tener visión 

global de la calidad y seguridad de la obra aplicando la normatividad 

correspondiente.  

 

La demanda de los profesionales en el campo está garantizada por el 

incremento de obras civiles en correspondencia a las necesidades generadas 

en la región del país.  

 

UNIDADES DE COMPETENCIA   

U.C. N° 01: Ejecutar el levantamiento topográfico para obras civiles con 

responsabilidad.  

 

U.C. N° 02: Asistir en la elaboración de expedientes técnicos de obras civiles 

de acuerdo a las normas vigentes   
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U.C. N° 03: Dirigir y ejecutar la construcción de obas civiles considerando los 

procedimientos constructivos establecidos aplicando tecnologías avanzadas.  

  

ITINERARIO FORMATIVO DE LA CARRERA PROFESIONAL 

CONSTRUCCIÓN CIVIL HORAS Y 

CRÉDITOS  

(Decreto Supremo No. 004-2010-ED y Resolución Directoral No. 0411-

2010-ED)  

 

 

  

  


